
Acta 1/24 

 
- 1 - 

 
 

XIII LEGISLATURA 

MESA DE LA ASAMBLEA 

REUNIÓN (1/24) DEL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2024 

Acta 1/24 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: D. ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

VICEPRESIDENTA PRIMERA: Dª. ANA MILLÁN ARROYO 

VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª. ESTHER RODRÍGUEZ MORENO 

VICEPRESIDENTE TERCERO: D. DIEGO CRUZ TORRIJOS 

SECRETARIO PRIMERO: D. FRANCISCO GALEOTE PEREA 

SECRETARIO SEGUNDO: D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 

SECRETARIA TERCERA: Dª. SUSANA PÉREZ QUISLANT 

SECRETARIA GENERAL: Dª. TATIANA SONSOLES RECODER 

VALLINA 

DIRECTORA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA: Dª. MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO 

 

 

 En Madrid, a dos de febrero de dos mil veinticuatro, siendo las once horas y treinta y 
seis minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 2/24 RGEP 3113 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 7/2017, de 27 de junio, de 
Gratuidad de los Libros de Texto y el Material Curricular de la Comunidad de Madrid, 
acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 150 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, para su 
tramitación por el procedimiento de lectura única, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 167 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de 
Ley, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y su remisión al 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así 
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como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 168 del Reglamento de 
la Asamblea y a petición del autor de la iniciativa legislativa, dar traslado a la Junta 
de Portavoces de la propuesta de elevar al Pleno de la Cámara que acuerde su 
tramitación en lectura única ante el Pleno. 

 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 28/24 RGEP 2518 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Poner en marcha una mesa de seguimiento con los grupos parlamentarios para 
garantizar la transparencia, el acceso a la información y el conocimiento a tiempo 
real de los compromisos adquiridos por la Comunidad de Madrid con las entidades 
privadas involucradas en el Gran Premio de Fórmula 1. - Articular un canal de 
comunicación permanente con los vecinos y vecinas de los barrios donde se 
instalará el circuito del Gran Premio de Fórmula 1 para atender sus demandas y 
resolver sus dudas. - Dar pie a una auditoría independiente que permita monitorizar 
los acuerdos adoptados por la Comunidad de Madrid en relación al Gran Premio de 
Fórmula 1, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.2 Expte: PNL 29/24 RGEP 2866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
La creación de una Mesa de Diálogo en el que estén presentes Ministerio, 
Delegación de Gobierno, Comunidad de Madrid, Municipios de Madrid y entidades 
del Tercer Sector locales, autonómicas y estatales. - La elaboración de una Guía de 
comunicación para evitar la propagación de discursos de odio, racismo y xenofobia 
por parte de las autoridades políticas, Telemadrid y otros medios autonómicos y 
municipales, que reciban dinero público de instituciones autonómicas y locales, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.3 Expte: PNL 30/24 RGEP 2867 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
La creación de una Mesa de Diálogo en el que estén presentes Ministerio, 
Delegación de Gobierno, Comunidad de Madrid, Municipios de Madrid y entidades 
del Tercer Sector locales, autonómicas y estatales. - La elaboración de una Guía de 
comunicación para evitar la propagación de discursos de odio, racismo y xenofobia 
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por parte de las autoridades políticas, Telemadrid y otros medios autonómicos y 
municipales, que reciban dinero público de instituciones autonómicas y locales, para 
su tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.4 Expte: PNL 31/24 RGEP 3060 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Modificar el Decreto 79/1997, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Viajeros del Transporte Interurbano de la Comunidad de Madrid, incorporando en su 
artículo 25, relativo a las obligaciones de los viajeros, la prohibición expresa de hacer 
uso de dispositivos digitales sin usar el auricular integrado en estos o auriculares. - 
Realizar una campaña informativa sobre esta modificación del reglamento de 
viajeros mediante carteles situados en el interior de los transportes, así como a 
través de los medios de comunicación de Radio Televisión Madrid, S.A. La Asamblea 
de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de 
España a realizar una modificación similar en el reglamento de viajeros de Renfe 
para que sea de aplicación en los Trenes de Cercanías que discurren en la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.5 Expte: PNL 32/24 RGEP 3061 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
inste al Gobierno de España a: 1. Condenar de manera inequívoca y sin matices los 
aberrantes ataques terroristas que se llevaron a cabo el 7 de octubre del 2022 contra 
la población israelí y exigir la inmediata puesta en libertad de todos los rehenes y su 
devolución segura a territorio israelí. 2. Apoyar la demanda presentada por Sudáfrica 
ante la Corte Internacional de Justicia. 3. Prestar cualquier apoyo jurídico que pueda 
ser necesario para el equipo jurídico Sudafricano. 4. Impulsar la celebración de una 
Conferencia de Paz que retome la senda del proceso de paz y que busque una 
solución basada en las resoluciones previas de las Naciones Unidas, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.2.6 Expte: PNL 33/24 RGEP 3197 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- 
Evitar que el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes de la Comunidad de 
Madrid, y en su caso a los demás miembros del Consejo de Gobierno, tras su cese, 
incluya ningún tipo de rentas vitalicias ni cargos remunerados directa ni 
indirectamente vinculados a la condición de expresidente ni exconsejero. 2.- 
Establecer un régimen de incompatibilidades para las personas que cesen como 
presidentas o consejeras de la Comunidad de Madrid de tal forma que, durante el 
mismo tiempo que hubieran formado parte del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid con el límite máximo de dos años, no puedan recibir ninguna 
retribución con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas, de los 
entes, organismos y empresas de ellos dependientes, o con cargo a los de los 
órganos constitucionales o que resulte de la aplicación de arancel, así como ninguna 
retribución que provenga de una actividad privada, con excepción de las 
enumeradas en el artículo 13.2.c) de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. Este régimen de 
incompatibilidades podrá ser compensado manteniendo el 75% de su remuneración 
durante el mismo periodo. 3.- Impedir que se otorgue ningún tipo de reconocimiento 
por haber ejercido la presidencia o cualquier cargo de gobierno en la Comunidad de 
Madrid a las personas que se encontrasen procesadas o hubiesen sido condenadas 
en firme por delitos relacionados con su actividad pública, para su tramitación ante 
el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.7 Expte: PNL 34/24 RGEP 3218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Paralizar las Ofertas Públicas de Empleo (OPES) de 2021. Convocar y resolver los 
concursos de méritos haciendo uso de las tasas de reposición ordinarias y 
extraordinarias, generales y especificas necesarias que permitan estabilizar a los 
2719 médicos en abuso de temporalidad en sus plazas, sin necesidad de que pasen 
por una oposición, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.8 Expte: PNL 35/24 RGEP 3219 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: En tanto el Gobierno de España no acometa la necesaria unificación de los 
sistemas de salud en un único Sistema Nacional de Salud, la Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - Eliminar el concepto de 
"desplazado' y eximir de la tramitación del Documento de Asistencia a Desplazados 
a todos los españoles que tengan reconocido el derecho a la asistencia pública del 
Sistema Nacional de Salud, permitiéndoles que se identifiquen a través de la tarjeta 
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sanitaria emitida por el Servicio de Salud correspondiente a su residencia habitual o 
con cualquier otro documento identificativo que les acredite como usuarios del 
Sistema Nacional de Salud. - Derogar la Resolución 151/2011, de 9 de marzo, de la 
Dirección General de Atención Primaria, por la que se aprueba el modelo telemático 
de Solicitud de Asistencia Sanitaria a desplazados con carácter temporal. - Disponer 
todos los medios necesarios para asegurar el acceso a los historiales médicos de 
todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud que asistan al Servicio Madrileño 
de Salud. - Exigir en el Consejo Interterritorial de Salud la implantación de la tarjeta 
sanitaria única para todos los españoles, de manera que también los españoles que 
dispongan de tarjeta sanitaria emitida en la Comunidad de Madrid tengan asegurado 
el acceso a la Sanidad Pública en cualquier punto de la geografía española sin 
necesidad de realizar ningún trámite adicional, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.9 Expte: PNL 36/24 RGEP 3220 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a: 1. Dotar a todos los centros dependientes del SERMAS con un protocolo 
sistemático de atención a las familias que van a tener un hijo con discapacidad que 
incluya la facilitación de información oral y por escrito a los padres sobre todas las 
posibilidades de tratamiento médico y quirúrgico actualizado de la patóloga 
detectada en el hijo, así como de todas las prestaciones sociales y asistenciales a 
su disposición. 2. Crear equipos profesionales profesionalizados y multidisciplinares 
en todos los centros dependientes del SERMAS que incluyan, al menos: médicos. 
enfermeras y trabajadores sociales, para atender a los padres que van a tenor un 
hijo con discapacidad. 3. Facilitar información a los padres la relación con las 
Asociaciones relacionadas con la discapacidad con la que se prevé que nacerá el 
hijo, así como que se cumpla con el derecho a recibir información sobre los 
testimonios por parte de personas que han sufrido la misma experiencia. 4. 
Establecer sistemas de vigilancia de la frecuencia de defectos congénitos y creación 
de un registro en la Comunidad de Madrid de nacimientos de niños con 
enfermedades raras, malformaciones congénitas y síndromes que puedan provocar 
cualquier tipo de discapacidad, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.10 Expte: PNL 37/24 RGEP 3221 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: - Elaborar un plan de apoyo al empleo para la mujer embarazada y/o 
madre, definiendo el colectivo de madres y embarazadas como de colectivo de 
particular atención en la Comunidad de Madrid de acuerdo con el artículo 50.3 de la 
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Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. - Potenciar la elaboración de estudios e 
informes que ofrezcan datos que sirvan para implementar políticas de empleo que 
ayuden a superar la brecha maternal de la mujer embarazada y madre reciente. - 
Incorporar en las estadísticas de empleo las siguientes variables de estudio: Mujer 
embarazada y madre reciente; Mujer embarazada y/o madre con discapacidad; 
Incluir la variable embarazada en las estadísticas de maltrato; Madres trabajadoras 
que dan a luz cada año; Madres en paro que dan a luz cada año, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.11 Expte: PNL 38/24 RGEP 3222 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga mejoras administrativas 
y de recursos sanitarios en la Red de Cuidados paliativos en la Comunidad de 
Madrid, con las especificaciones que se relacionan, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.12 Expte: PNL 39/24 RGEP 3223 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: Que la Comunidad de Madrid establezca los mecanismos necesarios para 
incentivar el mecenazgo en la Región a través de las acciones que se relacionan. 
Asimismo, instamos a la Comunidad de Madrid a: · Incrementar los beneficios 
fiscales a través de deducciones en la cuota autonómica tanto en el impuesto sobre 
la renta como sobre el patrimonio, transmisiones patrimoniales, sucesiones y 
donaciones cuando se aporten cantidades para fomentar la cultura, se realicen 
inversiones en el patrimonio cultural, o se aporten a fundaciones. · Establecer un tipo 
de gravamen reducido para la adquisición de bienes culturales inscritos en el 
Registro General del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser 
destinados a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural. · Que las leyes 
de presupuestos establezcan anualmente objetivos prioritarios de mecenazgo, para 
los cuales podrán incrementarse los beneficios fiscales, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, 
al no formularse para que la Asamblea de Madrid inste al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, y su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.2.13 Expte: PNL 40/24 RGEP 3224 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
A garantizar, en el marco de las competencias que le son propias, el ejercicio de la 
libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, tal y como postula el 
artículo 38 de la Constitución Española. 2. A velar, incluso con el recurso a los 
tribunales si llega el caso, por el cumplimiento de estas libertades en la legislación 
sectorial, y en particular en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, la Asamblea 
de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de 
la Nación: 1. A velar por la igualdad de trato en todo el territorio nacional de todos 
los operadores económicos, respetando en todo caso la libertad de establecimiento 
de las empresas en todo el territorio nacional. 2. A impulsar una regulación de ámbito 
nacional inspirada en los objetivos de la Ley de Mercado Abierto aprobada por la 
Asamblea de Madrid en la XII Legislatura, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.14 Expte: PNL 41/24 RGEP 3252 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Primero: Diseñar un plan de financiación plurianual para las Universidades públicas 
madrileñas. Segundo: Aproximarse mediante un plan de financiación estable a la 
media de gasto por alumno universitario del resto de Comunidades autónomas, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.15 Expte: PNL 42/24 RGEP 3253 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Primero: Diseñar un plan de financiación plurianual para las Universidades públicas 
madrileñas. Segundo: Aproximarse mediante un plan de financiación estable a la 
media de gasto por alumno universitario del resto de Comunidades autónomas, para 
su tramitación ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.16 Expte: PNL 43/24 RGEP 3254 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a 
elaborar, en el plazo de seis meses, una Estrategia específica de protección y 
fomento del arbolado urbano en la Comunidad de Madrid, en el marco de las 
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circunstancias ambientales, sociales y de salud pública actuales, que contemple las 
necesidades derivadas de la emergencia climática y que incluya la idoneidad de las 
especies adaptadas a las condiciones climáticas reales. Dicha estrategia actualizará 
la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y fomento del arbolado urbano de 
la Comunidad de Madrid para adaptarse a la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible y el Pacto Verde Europeo, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.17 Expte: PNL 44/24 RGEP 3259 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: Que la Comunidad de Madrid establezca los mecanismos necesarios para 
incentivar el mecenazgo en la Región a través de las acciones que se relacionan. 
Asimismo, instamos a la Comunidad de Madrid a: · Incrementar los beneficios 
fiscales a través de deducciones en la cuota autonómica tanto en el impuesto sobre 
la renta como sobre el patrimonio, transmisiones patrimoniales, sucesiones y 
donaciones cuando se aporten cantidades para fomentar la cultura, se realicen 
inversiones en el patrimonio cultural, o se aporten a fundaciones. · Establecer un tipo 
de gravamen reducido para la adquisición de bienes culturales inscritos en el 
Registro General del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser 
destinados a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural. · Que las leyes 
de presupuestos establezcan anualmente objetivos prioritarios de mecenazgo, para 
los cuales podrán incrementarse los beneficios fiscales, para su tramitación ante la 
Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, 
al no formularse para que la Asamblea de Madrid inste al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, y su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.2.18 Expte: PNL 45/24 RGEP 3260 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
·Paralizar las Ofertas Públicas de Empleo (OPES) de 2021. · Convocar y resolver 
los concursos de méritos haciendo uso de las tasas de reposición ordinarias y 
extraordinarias, generales y especificas necesarias que permitan estabilizar a los 
2719 médicos en abuso de temporalidad en sus plazas, sin necesidad de que pasen 
por una oposición, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.19 Expte: PNL 46/24 RGEP 3262 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: - Elaborar un plan de apoyo al empleo para la mujer embarazada y/o 
madre, definiendo el colectivo de madres y embarazadas como de colectivo de 
particular atención en la Comunidad de Madrid de acuerdo con el artículo 50.3 de la 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. - Potenciar la elaboración de estudios e 
informes que ofrezcan datos que sirvan para implementar políticas de empleo que 
ayuden a superar la brecha maternal de la mujer embarazada y madre reciente. - 
Incorporar en las estadísticas de empleo las siguientes variables de estudio: Mujer 
embarazada y madre reciente; Mujer embarazada y/o madre con discapacidad; 
Incluir la variable embarazada en las estadísticas de maltrato; Madres trabajadoras 
que dan a luz cada año; Madres en paro que dan a luz cada año, para su tramitación 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Economía y Empleo, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.20 Expte: PNL 47/24 RGEP 3263 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga mejoras administrativas 
y de recursos sanitarios en la Red de Cuidados paliativos en la Comunidad de 
Madrid, con las especificaciones que se relacionan, para su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.21 Expte: PNL 48/24 RGEP 3264 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a: 1. Dotar a todos los centros dependientes del SERMAS con un protocolo 
sistemático de atención a las familias que van a tener un hijo con discapacidad que 
incluya la facilitación de información oral y por escrito a los padres sobre todas las 
posibilidades de tratamiento médico y quirúrgico actualizado de la patóloga 
detectada en el hijo, así como de todas las prestaciones sociales y asistenciales a 
su disposición. 2. Crear equipos profesionales profesionalizados y multidisciplinares 
en todos los centros dependientes del SERMAS que incluyan, al menos: médicos. 
enfermeras y trabajadores sociales, para atender a los padres que van a tenor un 
hijo con discapacidad. 3. Facilitar información a los padres la relación con las 
Asociaciones relacionadas con la discapacidad con la que se prevé que nacerá el 
hijo, así como que se cumpla con el derecho a recibir información sobre los 
testimonios por parte de personas que han sufrido la misma experiencia. 4. 
Establecer sistemas de vigilancia de la frecuencia de defectos congénitos y creación 
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de un registro en la Comunidad de Madrid de nacimientos de niños con 
enfermedades raras, malformaciones congénitas y síndromes que puedan provocar 
cualquier tipo de discapacidad, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su inadmisión a trámite por identidad de objeto 
con la Proposición No de Ley PNL 36/24 RGEP 3220, admitida por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al Grupo Parlamentario autor. 

 

1.2.22 Expte: PNL 49/24 RGEP 3265 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: En tanto el Gobierno de España no acometa la necesaria unificación de los 
sistemas de salud en un único Sistema Nacional de Salud, la Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - Eliminar el concepto de 
"desplazado' y eximir de la tramitación del Documento de Asistencia a Desplazados 
a todos los españoles que tengan reconocido el derecho a la asistencia pública del 
Sistema Nacional de Salud, permitiéndoles que se identifiquen a través de la tarjeta 
sanitaria emitida por el Servicio de Salud correspondiente a su residencia habitual o 
con cualquier otro documento identificativo que les acredite como usuarios del 
Sistema Nacional de Salud. - Derogar la Resolución 151/2011, de 9 de marzo, de la 
Dirección General de Atención Primaria, por la que se aprueba el modelo telemático 
de Solicitud de Asistencia Sanitaria a desplazados con carácter temporal. - Disponer 
todos los medios necesarios para asegurar el acceso a los historiales médicos de 
todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud que asistan al Servicio Madrileño 
de Salud. - Exigir en el Consejo Interterritorial de Salud la implantación de la tarjeta 
sanitaria única para todos los españoles, de manera que también los españoles que 
dispongan de tarjeta sanitaria emitida en la Comunidad de Madrid tengan asegurado 
el acceso a la Sanidad Pública en cualquier punto de la geografía española sin 
necesidad de realizar ningún trámite adicional para su tramitación ante la Comisión 
de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.23 Expte: PNL 50/24 RGEP 3299 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
establecer la jornada lectiva de 23 horas semanales para el personal docente de 
Educación Infantil, Primaria y Especial; y de 18 horas semanales en Secundaria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Régimen Especial, así como en el resto de 
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 para el curso 2024/2025, para su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.24 Expte: PNL 51/24 RGEP 3300 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
establecer la jornada lectiva de 23 horas semanales para el personal docente de 
Educación Infantil, Primaria y Especial; y de 18 horas semanales en Secundaria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Régimen Especial, así como en el resto de 
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 para el curso 2024/2025, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.25 Expte: PNL 52/24 RGEP 3321 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
renuncie a cobrar el IBI y las tasas municipales a los futuros inquilinos de las 
viviendas del Plan Vive. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a que exija al Gobierno de la Nación que modifique el artículo 20.1 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, a fin de garantizar que los gastos derivados de 
tributos que gravan la propiedad corran a cargo de la parte arrendadora, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.26 Expte: PNL 53/24 RGEP 3322 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1) 
Retirar la propuesta realizada por el Gobierno de la Comunidad de Madrid de 
actualización de los módulos de vivienda protegida. 2) Proceder a la revisión urgente 
de los módulos de la vivienda protegida en la Comunidad de Madrid, de modo que 
los promotores, sean públicos o privados, puedan asumir el aumento de precio de 
los costes y materiales para que las promociones de vivienda protegida sean viables 
económicamente, siempre y cuando todos los precios de VPO estén por debajo de 
los precios de mercado del municipio. 3) Asimismo, se procederá a revisar el actual 
modelo de promoción de vivienda protegida en la Comunidad de Madrid, poniendo 
en marcha incentivos que amortigüen el impacto del aumento de precios en los 
usuarios finales, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.27 Expte: PNL 54/24 RGEP 3354 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Poner en marcha una mesa de seguimiento con los Grupos Parlamentarios para 
garantizar la transparencia, el acceso a la información y el conocimiento a tiempo 
real de los compromisos adquiridos por la Comunidad de Madrid con las entidades 
privadas involucradas en el Gran Premio de Fórmula 1. - Articular un canal de 
comunicación permanente con los vecinos y vecinas de los barrios donde se 
instalará el circuito del Gran Premio de Fórmula 1 para atender sus demandas y 
resolver sus dudas. -Dar pie a una auditoría independiente que permita monitorizar 
los acuerdos adoptados por la Comunidad de Madrid en relación al Gran Premio de 
Fórmula 1, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su inadmisión a trámite por identidad de objeto 
con la Proposición No de Ley PNL 28/24 RGEP 2518, admitida por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al Grupo Parlamentario autor. 

 

1.2.28 Expte: PNL 18/24 RGEP 2378 y RGEP 3301/24   
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Pastor Valdés, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la 
Proposición No de Ley PNL 18/24 RGEP 2378. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 18/24 
RGEP 2378, con comunicación a la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 

 

1.2.29 Expte: PNL 19/24 RGEP 2379 y RGEP 3301/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Pastor Valdés, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la 
Proposición No de Ley PNL 19/24 RGEP 2379. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 19/24 
RGEP 2379, dando traslado a la Junta de Portavoces. 

 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 18/24 RGEP 2835 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de abastecimiento de 
agua a la población en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.2 Expte: I 19/24 RGEP 3059 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Política general en materia de protección de menores tutelados por la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.3 Expte: I 20/24 RGEP 3231 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de calidad educativa 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.4 Expte: I 21/24 RGEP 3232 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno sobre las competencias en 
educación, sanidad y justicia recogidas en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto tres cuestiones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.3.5 Expte: I 22/24 RGEP 3233 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de educación en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, apreciando indeterminación en su objeto, por su 
amplitud, acuerda su no admisión, así como su devolución a la señora Diputada, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.3.6 Expte: I 23/24 RGEP 3234 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de educación 
concertada en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.7 Expte: I 24/24 RGEP 3235 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de estado de bienestar 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.3.8 Expte: I 25/24 RGEP 3236 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de familia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.9 Expte: I 26/24 RGEP 3237 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de pleno empleo en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.10 Expte: I 27/24 RGEP 3238 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de política fiscal en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.11 Expte: I 28/24 RGEP 3239 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de políticas contra el 
fracaso escolar en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.12 Expte: I 29/24 RGEP 3240 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de sanidad en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, apreciando indeterminación en su objeto, por su 
amplitud, acuerda su no admisión, así como su devolución a la señora Diputada, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.3.13 Expte: I 30/24 RGEP 3241 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno sobre el ejercicio de las libertades 
públicas en la Comunidad de Madrid desde el ámbito de las competencias que el 
Gobierno Regional ejerce en materia de seguridad e interior. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora para que, 
en su caso, proceda a la reformulación de la iniciativa en los términos que establece 
el Reglamento de la Asamblea. 

 

1.3.14 Expte: I 31/24 RGEP 3242 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de servicios públicos 
de calidad en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.4 Comparecencias 
1.4.1 Expte: C 1175(XIII)/23 RGEP 15790 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación de la licitación “Suministro de dos vehículos 
autoescalera automática (AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid con número de expediente A/SUM-012014/2023. (Por vía art. 
art. 209 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.2 Expte: C 51/24 RGEP 858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.3 Expte: C 52/24 RGEP 859 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.4 Expte: C 53/24 RGEP 860 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.5 Expte: C 55/24 RGEP 862 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-
040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el 
Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 
209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.6 Expte: C 58/24 RGEP 865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Situación de la contratación pública de la administración madrileña. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.7 Expte: C 59/24 RGEP 866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Prórroga de la licitación 05-AM-1/2022 relativa a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.8 Expte: C 128/24 RGEP 1477 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Castilla Rodríguez, Directora General de 
Juventud, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores del programa 
Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 183/2023. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.9 Expte: C 202/24 RGEP 2337 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Medidas adoptadas para mejorar la eficiencia en la contratación de bienes 
y servicios para la Agencia. (Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.4.10 Expte: C 211/24 RGEP 2511 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.11 Expte: C 212/24 RGEP 2512 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.12 Expte: C 213/24 RGEP 2513 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Stefano Domenicali, Consejero Delegado de la Fórmula 1, 
ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.13 Expte: C 214/24 RGEP 2514 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Vicente de los Mozos, Presidente del Comité Ejecutivo 
de IFEMA (Institución Ferial de Madrid), ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.14 Expte: C 215/24 RGEP 2515 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Ángel Asensio Laguna, Vicepresidente Junta Rectora IFEMA 
(Institución Ferial de Madrid), ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.15 Expte: C 216/24 RGEP 2516 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Arrizabalaga Azurmendi, Director General de IFEMA 
(Institución Ferial de Madrid), ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.16 Expte: C 217/24 RGEP 2517 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Soberón Kuri, Director General de la Operadora de Centro de 
Espectáculos, S.A. (ahora OCESA), ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.17 Expte: C 218/24 RGEP 2703 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Valoración del incremento retributivo del personal al servicio del sector 
público de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2024. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.18 Expte: C 219/24 RGEP 2704 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
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Objeto: Valoración de las negociaciones celebradas de manera previa al incremento 
de las retribuciones del personal al servicio del sector público de la Comunidad de 
Madrid para el ejercicio 2024 conforme al artículo 37 de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.19 Expte: C 220/24 RGEP 2705 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración del incremento retributivo del personal al servicio del sector 
público de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2024. (Por vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.20 Expte: C 221/24 RGEP 2706 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración de las negociaciones celebradas de manera previa al incremento 
de las retribuciones del personal al servicio del sector público de la Comunidad de 
Madrid para el ejercicio 2024 conforme al artículo 37 de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. (Por vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.21 Expte: C 222/24 RGEP 2743 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta de ASPACE Madrid (o la persona o personas que 
ella considere) ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Informar, tanto de la situación de las personas con discapacidad, como de 
las necesidades de las mismas, en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211.1 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en el 



Acta 1/24 

 
- 21 - 

compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.22 Expte: C 223/24 RGEP 2805 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Revuelta González, Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incidencia en el volumen de endeudamiento de la región que han originado 
los instrumentos de financiación empleados por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.23 Expte: C 224/24 RGEP 2806 - RGEP 2862/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rodrigo Robledo Tobar, Director General de Política 
Financiera y Tesorería, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incidencia que se produce en el volumen de endeudamiento de la 
Comunidad de Madrid los instrumentos de financiación que emplea el Gobierno de 
la región. (Por vía art. 210 R.A.M.).  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 2862/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 2862/24, del Sr. Diputado autor, con 
el visto bueno de la Sra. Portavoz Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la 
retirada definitiva de la Comparecencia C 224/24 RGEP 2806, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.4.24 Expte: C 225/24 RGEP 2807 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Cruzado, del Sindicato de Técnicos del Ministerio de 
Hacienda (GESTHA), ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informar, en calidad de experto, sobre la situación de la fiscalidad en la 
región en relación a la distribución de riqueza y la justicia social. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.25 Expte: C 226/24 RGEP 2808 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Francisco Javier Carmena Lozano, Interventor General, ante 
la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informes de fiscalización de gastos que han originado endeudamiento y 
avales durante el segundo semestre del 2023 en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además es confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.26 Expte: C 227/24 RGEP 2815 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las 
tarifas máximas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración 
y reutilización del agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además es confuso, estando el Proyecto de Decreto publicado en el 
portal de transparencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.27 Expte: C 228/24 RGEP 2816 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las 
tarifas máximas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración 
y reutilización del agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además es confuso, estando el Proyecto de Decreto publicado en el 
portal de transparencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.28 Expte: C 229/24 RGEP 2825 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Rodrigo Robledo Tobar, Director General de Política 
Financiera y Tesorería, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incidencia que produce en el volumen de endeudamiento de la Comunidad 
de Madrid los instrumentos de financiación que emplea el Gobierno de la región. (Por 
vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.29 Expte: C 230/24 RGEP 2863 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Principales líneas económicas de actuación, en el ámbito de sus 
competencias, a implementar para este 2024. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.4.30 Expte: C 231/24 RGEP 2864 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Situación económica con la que la región comienza el 2024, en materia de 
su competencia. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.31 Expte: C 232/24 RGEP 2865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Economía y Empleo. 
Objeto: Principales líneas de la futura Ley de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid que figura en el Plan Normativo actual. (Por vía art. art. 209 
R.A.M.). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.32 Expte: C 233/24 RGEP 2868 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ruth Candela Ramírez, Presidenta de la Asociación 
AlfaSaac, orientada a la divulgación, formación y acompañamiento de familias y 
profesionales en la implementación de sistemas de comunicación aumentativa y 
alternativa, ante la Comisión de Discapacidad. ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Situación y necesidades de las personas con graves disfunciones del habla 
o del lenguaje en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
 
El Excmo. Sr. Presidente indica que en la iniciativa figura mal la denominación de la 

Comisión a la que va dirigida. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, entendiéndose dirigida a la Comisión 
para las políticas integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre 
la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento 
de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.4.33 Expte: C 234/24 RGEP 2998 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII Legislatura en 
materia de cultura. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.34 Expte: C 235/24 RGEP 2999 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia presupuestaria para cultura en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
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la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.35 Expte: C 236/24 RGEP 3000 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Contenido del Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII 
Legislatura en materia de cultura. (Por vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
similitud de objeto, con la Comparecencia C 36/24 RGEP 727, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa de la Diputación Permanente en su reunión de 23-01-24, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.4.36 Expte: C 237/24 RGEP 3004 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
incorrección en la denominación del compareciente, además de por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.37 Expte: C 238/24 RGEP 3005 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario La 
Paz ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario La Paz. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.38 Expte: C 239/24 RGEP 3006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario Doce 
de Octubre ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Doce de Octubre. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.39 Expte: C 240/24 RGEP 3007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Ramón y Cajal. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.40 Expte: C 241/24 RGEP 3008 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Clínico San Carlos 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Clínico San Carlos. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.41 Expte: C 242/24 RGEP 3009 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario de La 
Princesa ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario de La Princesa. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.42 Expte: C 243/24 RGEP 3010 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario Santa 
Cristina ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Santa Cristina. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.43 Expte: C 244/24 RGEP 3011 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.44 Expte: C 245/24 RGEP 3012 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Central de la Cruz 
Roja ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Central de la Cruz Roja. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.45 Expte: C 246/24 RGEP 3013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Puerta de Hierro ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
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el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.46 Expte: C 247/24 RGEP 3014 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital La Fuenfría ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital La Fuenfría. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.47 Expte: C 248/24 RGEP 3015 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario de 
Getafe ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario de Getafe. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.48 Expte: C 249/24 RGEP 3016 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario de 
Móstoles ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario de Móstoles. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.49 Expte: C 250/24 RGEP 3017 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Severo Ochoa ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Severo Ochoa. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.50 Expte: C 251/24 RGEP 3018 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.51 Expte: C 252/24 RGEP 3019 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Gregorio Marañón ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Gregorio Marañón. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.52 Expte: C 253/24 RGEP 3020 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital de El Escorial ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital de El Escorial. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.53 Expte: C 254/24 RGEP 3021 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Virgen de la 
Poveda ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Virgen de la Poveda. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.54 Expte: C 255/24 RGEP 3022 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital de Guadarrama 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital de Guadarrama. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.55 Expte: C 256/24 RGEP 3023 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Doctor Rodríguez 
Lafora ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Doctor Rodríguez Lafora. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.56 Expte: C 257/24 RGEP 3024 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Instituto Psiquiátrico José 
Germain ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Instituto Psiquiátrico José Germain. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.57 Expte: C 258/24 RGEP 3025 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Summa 112 ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Summa 112. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.58 Expte: C 259/24 RGEP 3026 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario del 
Henares ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario del Henares. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.59 Expte: C 260/24 RGEP 3027 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario del 
Sureste ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario del Sureste. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.60 Expte: C 261/24 RGEP 3028 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario del 
Tajo ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario del Tajo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.61 Expte: C 262/24 RGEP 3029 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Infanta Cristina ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Infanta Cristina. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.62 Expte: C 263/24 RGEP 3030 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Infanta Leonor ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Infanta Leonor. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.63 Expte: C 264/24 RGEP 3031 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario 
Infanta Sofía ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de las Ofertas Públicas de Empleo 
2021 en el Hospital Universitario Infanta Sofía. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.64 Expte: C 265/24 RGEP 3032 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de la oferta pública de empleo 2021 
en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.65 Expte: C 266/24 RGEP 3058 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación en que se encuentran los menores extranjeros no acompañados 
en los centros de acogimiento residencial de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su objeto, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.66 Expte: C 267/24 RGEP 3062 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Reuniones mantenidas con los directores de los centros de Formación 
Profesional públicos que refirieron el problema de la falta de plazas para la 
realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo del alumnado de la 
enseñanza pública. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.67 Expte: C 268/24 RGEP 3114 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Comité de Empresa de la planta de 
Schneider Electric de la localidad de Griñón ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Situación del conflicto laboral que se está produciendo en el centro de 
trabajo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.68 Expte: C 269/24 RGEP 3115 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de los trabajadores de la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras (CCOO) de la planta de Schneider Electric de la localidad 
de Griñón ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Situación del conflicto laboral que se está produciendo en el centro de 
trabajo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.69 Expte: C 270/24 RGEP 3131 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias y los centros de día de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.70 Expte: C 271/24 RGEP 3132 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.71 Expte: C 272/24 RGEP 3133 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Family Watch ante la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre sus solicitudes y propuestas relativas a los menores 
extranjeros no acompañados tutelados por la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.72 Expte: C 273/24 RGEP 3134 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Somos Acogida ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre sus solicitudes y propuestas relativas a los menores 
extranjeros no acompañados tutelados por la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica el destinatario a la que va dirigida la iniciativa, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.73 Expte: C 274/24 RGEP 3173 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la movilidad de los 
madrileños la proliferación de zonas de bajas emisiones (ZBE) en nuestra región. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia del 
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino del Consejero de 
Vivienda,Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.74 Expte: C 275/24 RGEP 3174 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 



Acta 1/24 

 
- 36 - 

Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la movilidad de los 
madrileños la proliferación de zonas de bajas emisiones (ZBE) en nuestra región. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia del 
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino del Consejero de 
Vivienda,Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.75 Expte: C 276/24 RGEP 3175 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Jacinto Castillo Ortega, en calidad de cofundador y 
secretario de la Asociación Visual TEAF, ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Consecuencias del consumo de alcohol en los jóvenes. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.76 Expte: C 277/24 RGEP 3204 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Ecologistas en Acción ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Exponer el informe que han realizado sobre el “Impacto ambiental de la 
ampliación del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas”. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.77 Expte: C 278/24 RGEP 3245 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Efecto que puede tener la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, entendiéndose dirigida al Sr. Director 
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de 
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Salud, y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.78 Expte: C 279/24 RGEP 3248 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un representante de la Sectorial del Cómic ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Situación actual del sector del cómic en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.79 Expte: C 280/24 RGEP 3269 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Patria Reyes Rivera, Directora General de Igualdad, ante 
la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las políticas en materia de lucha contra la violencia de género 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.4.80 Expte: C 281/24 RGEP 3270 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas concretas previstas para luchar contra la violencia de género en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.4.81 Expte: C 282/24 RGEP 3302 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Subdirector General de Recursos de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones. 
Objeto: Ejercicio de las funciones que realiza en materia de contratación para 
mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios para la Agencia. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.82 Expte: C 283/24 RGEP 3323 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de la Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.83 Expte: C 284/24 RGEP 3324 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Planteamiento del Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de 
Política Fiscal en el ejercicio 2024. (Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretrio 
Segundo. 

 

1.4.84 Expte: C 285/24 RGEP 3325 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Situación actual de la Deuda Pública en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
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1.4.85 Expte: C 286/24 RGEP 3326 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Criterios defendidos por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación a la reforma del Sistema de 
Financiación Autonómico. (Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.86 Expte: C 287/24 RGEP 3327 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Líneas estratégicas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid considera 
necesarias para la reforma del Sistema de Financiación Autonómica. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.87 Expte: C 288/24 RGEP 3328 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024, en el ámbito de sus competencias, 
para mejorar la accesibilidad al transporte público de la región de las personas con 
discapacidad . (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.88 Expte: C 289/24 RGEP 3329 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Eusebio González Castilla, Director Gerente de la Agenda 
de Vivienda Social, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
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Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024, en el ámbito de sus competencias, 
para mejorar el número de vivienda pública adaptada para personas con 
discapacidad y movilidad reducida. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.89 Expte: C 290/24 RGEP 3330 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Azorín González, Director General de Estrategia 
Digital, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para mejorar las competencias 
digitales de las personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.90 Expte: C 291/24 RGEP 3331 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Alejandra Serrano Fernández, Directora General de 
Atención a Personas con Discapacidad, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas a implementar, en el ámbito de sus competencias, para promover 
el empleo protegido en la región para las personas con discapacidad. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.91 Expte: C 292/24 RGEP 3332 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Directora General de 
Trabajo, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
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Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para garantizar el cumplimiento de 
la Orden 468/2007, de 7 marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con 
discapacidad, para el tejido empresarial de 50 o más personas en plantilla. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.92 Expte: C 293/24 RGEP 3333 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Directora General de 
Trabajo, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas que llevarán a cabo para promover el empleo protegido en la región 
para las personas con discapacidad . (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.93 Expte: C 294/24 RGEP 3334 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Mercedes Marín García, Directora General de 
Formación, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para mejorar el acceso a la 
formación para el empleo de las personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.94 Expte: C 295/24 RGEP 3335 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Luz Rodríguez de Llera Tejeda, Directora General 
de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
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Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para mejorar el acceso a la 
Formación Profesional de las personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, en los términos en los que está formulada, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.95 Expte: C 296/24 RGEP 3336 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Gerente del Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para garantizar accesibilidad al 
trabajo de las personas con discapacidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.96 Expte: C 297/24 RGEP 3337 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Gerente del Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para garantizar la adecuación de los 
puestos de trabajo para personas con discapacidad . (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.97 Expte: C 298/24 RGEP 3338 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Belén García Díaz, Directora General del Servicio 
Público de Empleo, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
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Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para mejorar la empleabilidad de las 
personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.98 Expte: C 299/24 RGEP 3339 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Principios de Transparencia Institucional aplicados por el Gobierno Regional 
en los procesos de contratación pública en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además es confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.4.99 Expte: C 300/24 RGEP 3340 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incremento salarial para el ejercicio 2024 de los empleados públicos de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.100 Expte: C 301/24 RGEP 3341 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Criterios utilizados por el Gobierno Regional para regular la contratación 
pública en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, en los términos 
en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.101 Expte: C 302/24 RGEP 3342 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Rodrigo Robledo Tobar, Director General de Política 
Financiera y Tesorería, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Instrumentos de financiación de la Deuda Pública de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.102 Expte: C 303/24 RGEP 3343 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Juan Revuelta González, Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incrementos salariales de los empleados públicos de la Comunidad de 
Madrid en el ejercicio 2024. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.103 Expte: C 304/24 RGEP 3344 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Rodrigo Robledo Tobar, Director General de Política 
Financiera y Tesorería, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Planteamientos que tiene el Gobierno Regional sobre la financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2024. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.104 Expte: C 305/24 RGEP 3345 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Gregorio Moreno López, Director General de Presupuestos, 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Proyectos de ejecución con Fondos Europeos en el ejercicio 2024. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.105 Expte: C 306/24 RGEP 3346 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Gregorio Moreno López, Director General de Presupuestos, 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Incidencia en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 de los 
incrementos de los costes financieros de la Deuda Pública Regional como 
consecuencia de la subida de los tipos de interés. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.106 Expte: C 307/24 RGEP 3347 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Gregorio Moreno López, Director General de Presupuestos, 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informar si el incremento de los costes financieros en la financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid exige recortes en las políticas de gasto 
del presupuesto aprobado para el ejercicio 2024. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.107 Expte: C 308/24 RGEP 3348 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Gregorio Moreno López, Director General de Presupuestos, 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informar si el incremento de los costes financieros en la financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid exige recortes en las políticas de gasto 
del presupuesto aprobado para el ejercicio 2024. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 307/24 RGEP 
3347, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.4.108 Expte: C 309/24 RGEP 3352 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Joan Josep Baldoví Roda ante la Comisión de Economía y 
Empleo. 
Objeto: Informar sobre su conocimiento del impacto económico en la Generalitat 
Valenciana del circuito urbano de Fórmula 1 de Valencia. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no especificarse 
en calidad de qué se solicita la comparecencia del Sr. D. Joan Josep Baldoví Roda, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.109 Expte: C 310/24 RGEP 3353 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Joan Josep Baldoví Roda ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Objeto: Informar sobre su conocimiento del impacto turístico en la Generalitat 
Valenciana del circuito urbano de Fórmula 1 de Valencia. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no especificarse 
en calidad de qué se solicita la comparecencia del Sr. D. Joan Josep Baldoví Roda, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.5.1.1 Expte: PCOP 919/24 RGEP 2453 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué presupuesto tiene previsto en 2024 para la comprometida reforma 
del Hospital de la Paz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.2 Expte: PCOP 920/24 RGEP 2454 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué número de viviendas públicas en régimen de alquiler está previsto 
entregar en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.3 Expte: PCOP 921/24 RGEP 2455 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene prevista una mejora salarial adicional en 2024 al cuerpo de 
docentes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.4 Expte: PCOP 922/24 RGEP 2456 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué nuevos Centros de Salud de Atención Primaria tiene previsto poner 
en funcionamiento en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.5 Expte: PCOP 923/24 RGEP 2457 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto poner en funcionamiento el Intercambiador de Conde 
Casal en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.6 Expte: PCOP 924/24 RGEP 2458 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la evolución de los salarios en la Comunidad de Madrid en 
2023? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.7 Expte: PCOP 1120/24 RGEP 2977 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de Formación 
Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.8 Expte: PCOP 1121/24 RGEP 2978 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de transparencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.9 Expte: PCOP 1123/24 RGEP 3033 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la deuda de las empresas públicas de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.10 Expte: PCOP 1124/24 RGEP 3034 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza su Gobierno que las plazas vacantes en la sanidad 
pública se cubren con los aspirantes más cualificados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.11 Expte: PCOP 1125/24 RGEP 3035 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
interior? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 161/24 RGEP 
377, calificada y admitida a trámite por la Mesa de la Diputación Permanente en la 
reunión de 23-01-24, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.1.12 Expte: PCOP 1126/24 RGEP 3036 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
justicia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.13 Expte: PCOP 1127/24 RGEP 3037 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
administración local? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.14 Expte: PCOP 1128/24 RGEP 3038 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
cultura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.15 Expte: PCOP 1129/24 RGEP 3039 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
sanidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.16 Expte: PCOP 1130/24 RGEP 3040 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
educación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.17 Expte: PCOP 1131/24 RGEP 3041 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
familia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.18 Expte: PCOP 1132/24 RGEP 3042 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.19 Expte: PCOP 1133/24 RGEP 3043 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras de transporte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.20 Expte: PCOP 1134/24 RGEP 3044 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
fiscalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.21 Expte: PCOP 1135/24 RGEP 3045 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
transportes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.22 Expte: PCOP 1136/24 RGEP 3046 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.23 Expte: PCOP 1137/24 RGEP 3047 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
asuntos sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.24 Expte: PCOP 1138/24 RGEP 3048 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.25 Expte: PCOP 1139/24 RGEP 3049 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras educativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.26 Expte: PCOP 1140/24 RGEP 3050 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
emprendimiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.27 Expte: PCOP 1141/24 RGEP 3051 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
economía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.28 Expte: PCOP 1142/24 RGEP 3052 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
medio ambiente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 



Acta 1/24 

 
- 53 - 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.5.2.1 Expte: PCOP 913/24 RGEP 2441 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas recogidas en la ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.2 Expte: PCOP 914/24 RGEP 2444 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo tienen previsto publicar las subvenciones para 
proyectos dirigidos a población vulnerable. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.3 Expte: PCOP 915/24 RGEP 2445 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación contractual con éntasis arquitectos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.4 Expte: PCOP 916/24 RGEP 2449 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas adoptadas sobre el precio de la vivienda de alquiler en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.5.2.5 Expte: PCOP 917/24 RGEP 2451 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdos adoptados por el Gobierno Regional para impulsar proyectos 
que promuevan movilidad sostenible vinculados al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia desde la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.6 Expte: PCOP 918/24 RGEP 2452 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos impulsados por el Gobierno regional en materia de reto 
demográfico vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.7 Expte: PCOP 925/24 RGEP 2467 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del Plan de refuerzo en Matemáticas y 
Comprensión Lectora anunciado por el Gobierno de la Nación para Primaria y 
Secundaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.8 Expte: PCOP 926/24 RGEP 2469 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en relación con la Formación en Centros de Trabajo 
(FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.9 Expte: PCOP 927/24 RGEP 2470 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en relación con el acceso a la Formación en Centros de 
Trabajo (FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.10 Expte: PCOP 928/24 RGEP 2471 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en centros públicos en relación con el acceso al requisito 
obligatorio de la Formación en Centros de Trabajo (FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.11 Expte: PCOP 929/24 RGEP 2473 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a aplicar el Gobierno para mejorar el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) por parte del alumnado madrileño que 
realiza sus estudios de Formación Profesional en centros públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.12 Expte: PCOP 930/24 RGEP 2481 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en materias sanitarias en relación con el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) de la sanidad pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.13 Expte: PCOP 931/24 RGEP 2485 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las medidas se están adoptando por parte del 
Gobierno Regional para favorecer la corresponsabilidad en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.14 Expte: PCOP 932/24 RGEP 2486 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las medidas se están adoptando por parte del 
Gobierno Regional para favorecer la conciliación en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.15 Expte: PCOP 933/24 RGEP 2487 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
favorecer la eliminación de la brecha de género entre hombre y mujeres en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.16 Expte: PCOP 934/24 RGEP 2488 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el compromiso del Gobierno Regional con la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.17 Expte: PCOP 935/24 RGEP 2489 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
favorecer la igualdad salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.18 Expte: PCOP 936/24 RGEP 2490 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional de sus políticas en materia 
de igualdad de género? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.19 Expte: PCOP 937/24 RGEP 2491 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional de la Estrategia Madrileña 
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2022, una vez 
finalizada su prórroga de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.20 Expte: PCOP 938/24 RGEP 2492 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
sensibilizar a la ciudadanía frente a la brecha de género? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.21 Expte: PCOP 939/24 RGEP 2493 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que están adoptando para la 
erradicación de la mutilación genital femenina en nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.22 Expte: PCOP 940/24 RGEP 2494 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que se están adoptando para 
eliminación de la brecha de género en los sectores de la ciencia, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas (STEM)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.23 Expte: PCOP 941/24 RGEP 2495 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el compromiso por parte del Gobierno Regional para luchar 
contra la violencia de género en nuestra Región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.24 Expte: PCOP 942/24 RGEP 2496 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas que se están adoptando por parte del Gobierno Regional 
para favorecer la igualdad entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.25 Expte: PCOP 943/24 RGEP 2497 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que se están adoptando parte 
del Gobierno Regional para fomentar la igualdad de género en el ámbito rural en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.26 Expte: PCOP 944/24 RGEP 2498 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que se están adoptando para luchar contra la violencia sexual en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.27 Expte: PCOP 945/24 RGEP 2499 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que se están adoptando para garantizar el derecho a la salud sexual 
y reproductiva de las mujeres en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.28 Expte: PCOP 946/24 RGEP 2500 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que se están adoptando en materia de atención a menores que han 
sufrido abuso sexual en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.29 Expte: PCOP 947/24 RGEP 2501 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que se están adoptando en materia de prevención frente al abuso 
sexual de menores en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.30 Expte: PCOP 948/24 RGEP 2502 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
luchar contra la prostitución y la trata con fines de explotación sexual en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.31 Expte: PCOP 949/24 RGEP 2503 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que ha puesto en marcha para fomentar la participación social de las 
mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.32 Expte: PCOP 950/24 RGEP 2504 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
prevenir la violencia de género? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.33 Expte: PCOP 951/24 RGEP 2505 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
prevenir la violencia sexual en nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.34 Expte: PCOP 952/24 RGEP 2510 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para otorgar 
subvenciones nominativas a instituciones culturales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.35 Expte: PCOP 953/24 RGEP 2522 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa reducir el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
incremento del 19,26% en listas de espera respecto al año 2022 para someterse a 
una operación o prueba diagnóstica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.36 Expte: PCOP 954/24 RGEP 2524 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 970.209 
personas estuvieran en lista de espera al cierre de diciembre de 2023 para 
someterse a una operación a prueba diagnóstica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.37 Expte: PCOP 955/24 RGEP 2526 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a tomar medidas la Consejería de Sanidad para suplir las bajas y 
renuncias de los empleados de la UCI pediátrica del Hospital de La Paz? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.38 Expte: PCOP 956/24 RGEP 2528 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.39 Expte: PCOP 957/24 RGEP 2530 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Parla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.40 Expte: PCOP 958/24 RGEP 2532 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.41 Expte: PCOP 959/24 RGEP 2533 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo ha desaparecido el cartel que anunciaba un nuevo centro 
de Salud en el Cerro de los Gamos en Pozuelo de Alarcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.42 Expte: PCOP 960/24 RGEP 2622 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno apoyar al pequeño comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.43 Expte: PCOP 961/24 RGEP 2623 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno en relación con las recomendaciones de 
la CNMC para el correcto funcionamiento del mercado audiovisual en el ámbito de 
competencia del gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.44 Expte: PCOP 962/24 RGEP 2624 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir los accidentes 
laborales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.45 Expte: PCOP 963/24 RGEP 2625 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
reducir el impacto del absentismo laboral en la economía de las empresas 
madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

 



Acta 1/24 

 
- 64 - 

1.5.2.46 Expte: PCOP 964/24 RGEP 2626 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector servicios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.47 Expte: PCOP 965/24 RGEP 2627 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector industrial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.48 Expte: PCOP 966/24 RGEP 2628 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector agrario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.49 Expte: PCOP 967/24 RGEP 2629 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector de la construcción? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.50 Expte: PCOP 968/24 RGEP 2630 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid elaborar un plan 
de choque contra la siniestralidad laboral? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.51 Expte: PCOP 969/24 RGEP 2631 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a acometer el gobierno la revisión del Plan Industrial de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.52 Expte: PCOP 970/24 RGEP 2632 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos trabajadores con contrato fijo discontinuo constan en las 
oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid como demandantes de empleo a 
la fecha de esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.53 Expte: PCOP 971/24 RGEP 2633 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que las Políticas Activas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid están alineadas con el objetivo de conseguir el pleno 
empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.54 Expte: PCOP 972/24 RGEP 2634 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre la eficacia de las medidas 
contempladas en el Plan Industrial 2019-2025 para la reindustrialización de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.55 Expte: PCOP 973/24 RGEP 2635 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valores de PIB, deuda pública y déficit ha considerado el gobierno 
para la elaboración del proyecto de presupuestos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.56 Expte: PCOP 974/24 RGEP 2636 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno sobre los últimos datos publicados por 
la EPA? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.57 Expte: PCOP 975/24 RGEP 2637 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la estrategia madrileña por el empleo es 
adecuada para dar cobertura a las ofertas de empleo sin cubrir en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.58 Expte: PCOP 976/24 RGEP 2638 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.59 Expte: PCOP 977/24 RGEP 2639 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa tomar el gobierno para asegurar la equidad en el 
acceso al empleo de todos los españoles en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.60 Expte: PCOP 978/24 RGEP 2640 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno revisar la Estrategia de Madrid por el Empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.61 Expte: PCOP 979/24 RGEP 2641 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo al autónomo piensa promover el Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.62 Expte: PCOP 980/24 RGEP 2642 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 976/24 RGEP 
2638, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.2.63 Expte: PCOP 981/24 RGEP 2643 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno asegurar que los inversores madrileños gozan 
de las mismas ventajas fiscales y económicas que los extranjeros que inviertan en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.64 Expte: PCOP 982/24 RGEP 2644 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación de 
los servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados 
por parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-2021 realizado por 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.65 Expte: PCOP 983/24 RGEP 2645 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el gobierno de acuerdo con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada en los ejercicios 
2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. 
realizado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.66 Expte: PCOP 984/24 RGEP 2646 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones de 
la Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los contratos 
tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.67 Expte: PCOP 985/24 RGEP 2647 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para promover la concurrencia de las 
empresas a las licitaciones públicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.68 Expte: PCOP 986/24 RGEP 2648 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política piensa adoptar el gobierno en relación con las revisiones de 
precios de los contratos públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.69 Expte: PCOP 987/24 RGEP 2649 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para reducir el número de abortos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.70 Expte: PCOP 988/24 RGEP 2650 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para asegurar la equidad en el acceso a la 
sanidad para todos los españoles en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.71 Expte: PCOP 989/24 RGEP 2651 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la mejora de la atención primaria en 
la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.72 Expte: PCOP 990/24 RGEP 2652 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno en materia de salud pública para 
la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.73 Expte: PCOP 991/24 RGEP 2653 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para mejorar la atención en salud mental 
de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.74 Expte: PCOP 992/24 RGEP 2654 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivo de estabilización de plazas de médicos especialistas asume 
el gobierno para este año 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, al referirse "para este 
año 2023", y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.75 Expte: PCOP 993/24 RGEP 2655 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la reducción de la listas de espera 
quirúrgicas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.76 Expte: PCOP 994/24 RGEP 2656 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la adquisición de gametos de donantes realizada por la 
Comunidad de Madrid es respetuosa con la dignidad humana del donante, del 
receptor y del potencial nacido gracias a las distintas técnicas de reproducción 
asistida utilizadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.77 Expte: PCOP 995/24 RGEP 2657 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas piensa poner en marcha el gobierno para prevenir los 
problemas de salud mental en la población? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.78 Expte: PCOP 996/24 RGEP 2658 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno asegurar el acceso de los pacientes de los 
municipios del norte a los hospitales de La Paz y Ramón y Cajal una vez se hagan 
efectivas las restricciones de entrada de vehículos en la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.79 Expte: PCOP 997/24 RGEP 2659 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene pensado el gobierno incluir la vigilancia de la salud bucodental en 
el ámbito de la salud pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.80 Expte: PCOP 998/24 RGEP 2660 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el gobierno ante la baja de siete médicos en la 
UCI pediátrica de La Paz por salud laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.81 Expte: PCOP 999/24 RGEP 2661 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para asegurar la equidad en el acceso a la 
sanidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.82 Expte: PCOP 1000/24 RGEP 2662 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para mejorar la trasparencia en la elección 
de Gerentes para los Hospitales Públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.83 Expte: PCOP 1001/24 RGEP 2663 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para conseguir que los cuidados paliativos 
estén al alcance de todos los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.84 Expte: PCOP 1002/24 RGEP 2664 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la lucha contra el cáncer? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.85 Expte: PCOP 1003/24 RGEP 2665 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la reducción del tabaquismo entre la 
juventud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.86 Expte: PCOP 1004/24 RGEP 2666 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre la atención sanitaria a los 
beneficiarios de ISFAS, MUFACE y MUGEJU por parte del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.87 Expte: PCOP 1005/24 RGEP 2667 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno del desarrollo de la Ley 11/2017, de 22 
de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros 
y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.88 Expte: PCOP 1006/24 RGEP 2668 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está dentro de los planes del Gobierno para el año 2024 el iniciar la 
construcción de un nuevo Centro de Salud en Paracuellos de Jarama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.89 Expte: PCOP 1007/24 RGEP 2669 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Paracuellos de Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.90 Expte: PCOP 1008/24 RGEP 2670 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre el proceso de selección de 
gerentes en los hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.91 Expte: PCOP 1009/24 RGEP 2671 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones piensa llevar el gobierno para la prevención de adicciones 
desde el ámbito de la salud pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.92 Expte: PCOP 1010/24 RGEP 2672 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece una enfermedad rara? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.93 Expte: PCOP 1011/24 RGEP 2673 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene planificado el gobierno asegurar que toda mujer embarazada 
pueda escuchar el latido de su hijo en su primera revisión ginecológica en la 
sanidad pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.94 Expte: PCOP 1012/24 RGEP 2674 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las características fundamentales de la Historia Social Única 
a la que se ha referido la presidenta en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.95 Expte: PCOP 1013/24 RGEP 2675 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el gobierno para que todos los españoles con 
derecho a financiación de productos farmacéuticos puedan disfrutar de ella? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.96 Expte: PCOP 1014/24 RGEP 2676 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno poner en marcha una tarjeta farmacológica que 
permita mejorar la continuidad asistencial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.97 Expte: PCOP 1015/24 RGEP 2677 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece ELA? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.98 Expte: PCOP 1016/24 RGEP 2678 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece una enfermedad crónica que precisa cuidado continuo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.99 Expte: PCOP 1017/24 RGEP 2679 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno promover alguna medida para que los medicamentos 
huérfanos puedan estar al alcance de los pacientes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.100 Expte: PCOP 1018/24 RGEP 2680 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno de la participación de la sanidad 
madrileña en ensayos clínicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.101 Expte: PCOP 1019/24 RGEP 2681 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la adolescente embarazada que decide seguir 
adelante con su embarazo en Madrid tiene a su alcance toda la ayuda necesaria 
por parte de las instituciones educativas, sanitarias y sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.102 Expte: PCOP 1020/24 RGEP 2682 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué datos maneja el gobierno de la incidencia de trastornos de salud 
mental en los trabajadores del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.103 Expte: PCOP 1021/24 RGEP 2683 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que se debe contemplar la caries como un 
problema de Salud Pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.104 Expte: PCOP 1022/24 RGEP 2684 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera Gobierno que las jóvenes madrileñas están suficientemente 
informadas de los efectos adversos que puede producir sobre su salud el uso de 
la llamada "píldora del día después" de forma reiterada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.105 Expte: PCOP 1023/24 RGEP 2685 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que las mujeres están suficientemente 
informadas en la Comunidad de Madrid de los riesgos que para su salud puede 
suponer el recurrir al aborto de forma repetida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.106 Expte: PCOP 1024/24 RGEP 2686 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera va a agilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
diagnósticos de enfermedades raras a través de la inteligencia artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.107 Expte: PCOP 1025/24 RGEP 2687 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en Trabajo para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.108 Expte: PCOP 1026/24 RGEP 2688 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante el aumento de los 
accidentes laborales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.109 Expte: PCOP 1027/24 RGEP 2689 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid un informe de las 
empresas que más accidentes laborales han registrado en los últimos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.110 Expte: PCOP 1028/24 RGEP 2690 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué se basan las políticas del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre la defensa de la vida? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.111 Expte: PCOP 1029/24 RGEP 2691 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
combatir el suicidio como primera causa externa de mortalidad entre los jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.112 Expte: PCOP 1030/24 RGEP 2692 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el suicidio sea 
la primera causa externa de mortalidad entre la población joven? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.113 Expte: PCOP 1031/24 RGEP 2698 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
Fundación Anar para la atención del teléfono de atención a la infancia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.114 Expte: PCOP 1032/24 RGEP 2709 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma la Comunidad de Madrid para garantizar la calidad y 
cantidad suficiente de comida servida en los centros de menores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.115 Expte: PCOP 1033/24 RGEP 2710 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo va a reconocer la Comunidad de Madrid a las Familias 
Monoparentales para que puedan acceder a derechos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.116 Expte: PCOP 1034/24 RGEP 2713 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué campañas tiene en marcha la Comunidad de Madrid para dar a 
conocer el acogimiento familiar entre las familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.117 Expte: PCOP 1035/24 RGEP 2714 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos menores de 6 años están alojados en centros en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.118 Expte: PCOP 1036/24 RGEP 2718 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid que los centros de las ciudades 
libres de árboles son un atractivo turístico? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de 
una acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.119 Expte: PCOP 1037/24 RGEP 2721 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de la región contra la 
violencia sexual en nuestra región, en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.120 Expte: PCOP 1038/24 RGEP 2722 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos e Incidencia en esta legislatura, de agresiones sexuales grupales 
producida por menores en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de 
una acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.121 Expte: PCOP 1039/24 RGEP 2723 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Daños provocados por la "borrasca Juan" el día 19 de enero en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.122 Expte: PCOP 1040/24 RGEP 2724 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Incidencias comunicadas al Canal de Isabel II el día 19 de enero de 2024, 
provocadas por la borrasca Juan. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.123 Expte: PCOP 1041/24 RGEP 2725 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Datos de municipios donde ha realizado la evaluación externa sobre la 
atención primaria y sus centros de salud la Fundación Europea para la Gestión de 
la Calidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.124 Expte: PCOP 1042/24 RGEP 2731 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre los efectos que tiene 
para las personas mayores la actualización del convenio para la prestación del 
servicio de oficina móvil bancaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.125 Expte: PCOP 1043/24 RGEP 2734 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos usuarios se benefician de la actualización del convenio para la 
prestación del servicio de oficina móvil bancaria en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.126 Expte: PCOP 1044/24 RGEP 2741 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los criterios utilizados por el Gobierno Regional para regular 
la contratación pública en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.127 Expte: PCOP 1045/24 RGEP 2742 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que se aplican los principios de transparencia institucional 
en los procesos de contratación pública realizados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.128 Expte: PCOP 1046/24 RGEP 2758 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado para garantizar la realización del módulo de 
FCT del alumnado matriculado en los institutos públicos de la región?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
1046/24 RGEP 2758, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.5.2.129 Expte: PCOP 1047/24 RGEP 2760 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de que solo el 23,8% de los restaurantes y el 10,3% 
de los hoteles de Madrid sean accesibles? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar 
asuntos de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.130 Expte: PCOP 1048/24 RGEP 2762 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de que Madrid sea la ciudad número 9 en el ranking 
de 10 destinos accesibles de Europa? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar 
asuntos de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.131 Expte: PCOP 1049/24 RGEP 2764 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para impedir que los centros privados de FP 
copen las plazas públicas de hospitales, entidades y organismos públicos 
susceptibles de ser ocupadas por alumnado de FP durante la realización del 
módulo de Formación en centros de trabajo?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
1049/24 RGEP 2764, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.5.2.132 Expte: PCOP 1050/24 RGEP 2766 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué instrucciones ha dado a los Institutos públicos para resolver los 
problemas que se están encontrando para conseguir plazas en hospitales públicos 
para que los alumnados actualmente matriculados en los ciclos de Sanidad puedan 
realizar el módulo de FCT?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
1050/24 RGEP 2766, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.5.2.133 Expte: PCOP 1051/24 RGEP 2768 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué instrucciones se han dado a los hospitales públicos respecto a la 
admisión de alumnado de institutos públicos de FP para la realización del módulo 
de FCT?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
1051/24 RGEP 2768, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.5.2.134 Expte: PCOP 1052/24 RGEP 2771 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la mercantilización de la FP, tras conocer la 
instauración de un pago por alumno realizando la FCT por parte de centros 
privados? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
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1050/24 RGEP 2771, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.5.2.135 Expte: PCOP 1053/24 RGEP 2774 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento por parte de Telemadrid del principio de 
defensa de los derechos de las personas discapacitadas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.136 Expte: PCOP 1054/24 RGEP 2775 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
dimisión de las dos únicas psicólogas del Centro de Salud Mental de Arganda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.137 Expte: PCOP 1055/24 RGEP 2777 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el incremento salarial para el ejercicio 2024 de los 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.138 Expte: PCOP 1056/24 RGEP 2778 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la ratio de 
psicólogos por habitante en el centro de salud de Arganda del Rey? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.139 Expte: PCOP 1057/24 RGEP 2780 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo afecta al presupuesto de la Comunidad de Madrid aprobado para 
el ejercicio 2024 el incremento salarial de los empleados públicos de esta 
Comunidad que a partir del mes de Enero ha procedido a implementar el Gobierno 
Regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.140 Expte: PCOP 1058/24 RGEP 2781 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado el Gobierno Regional para establecer el 
incremento salarial de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid en el 
ejercicio 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.141 Expte: PCOP 1059/24 RGEP 2783 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que los psicólogos de los 
Centros de Salud de la Comunidad de Madrid trabajan en condiciones de calidad 
para garantizar los derechos y necesidades de los pacientes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.142 Expte: PCOP 1060/24 RGEP 2784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo reemplazará la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid la plantilla de psicólogos del Centro de Salud Mental de Arganda del Rey? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.143 Expte: PCOP 1061/24 RGEP 2791 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno Regional que acudir al Fondo de Liquidez 
Autonómica mejoraría las actuales condiciones de financiación de la Deuda 
Pública de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.144 Expte: PCOP 1062/24 RGEP 2793 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planteamientos tiene el Gobierno Regional sobre la financiación de 
la deuda pública de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.145 Expte: PCOP 1063/24 RGEP 2794 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Piensa el gobierno continuar colaborando con la Fundación 26 de 
diciembre en el año 2024 para la integración de personas vulnerables dentro de 
los programas a los que se destina el 0,7 % de IRPF. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
de imposible cumplimiento, y su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.146 Expte: PCOP 1064/24 RGEP 2796 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué líneas estratégicas se plantea el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid de cara a reformar el actual Sistema de Financiación Autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.147 Expte: PCOP 1065/24 RGEP 2798 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuados los actuales instrumentos de financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.148 Expte: PCOP 1066/24 RGEP 2800 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se aprueban las tarifas máximas de los servicios de aducción, 
distribución, alcantarillado, depuración y reutilización del agua en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.149 Expte: PCOP 1067/24 RGEP 2802 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios sobre el Sistema de Financiación Autonómica propuestos por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en la última reunión del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.150 Expte: PCOP 1068/24 RGEP 2803 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha defendido el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación a la reforma del sistema de 
financiación autonómico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.151 Expte: PCOP 1069/24 RGEP 2809 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué considera el Gobierno que no existe ninguna solución alternativa 
para conseguir el objetivo de reducir el consumo de agua por habitante en la 
Comunidad de Madrid que encarecer el recibo del agua a los madrileños, como se 
desprende del Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se 
aprueban las tarifas máximas de los servicios de aducción, distribución, 
alcantarillado, depuración y reutilización del agua en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.2.152 Expte: PCOP 1070/24 RGEP 2812 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la Consejería de Sanidad sobre el número de negligencias 
médicas cometidas durante la asistencia sanitaria en Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.153 Expte: PCOP 1071/24 RGEP 2814 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas pone el marcha la Consejería de Sanidad para reducir el 
número de reclamaciones de usuarios dirigidas al Servicio de Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.154 Expte: PCOP 1072/24 RGEP 2818 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Plan de Salud Bucodental incluido en el Proyecto de Ley 
de Presupuestos 2024 por el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.155 Expte: PCOP 1073/24 RGEP 2820 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la asistencia ofrecida por los Servicios de Pediatría General 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.156 Expte: PCOP 1074/24 RGEP 2822 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los Servicios de Psicología vinculados a 
Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.157 Expte: PCOP 1075/24 RGEP 2824 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre liquidación de presupuesto en Sanidad y cierre de 
cuentas referidas al ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser 
extemporánea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.158 Expte: PCOP 1076/24 RGEP 2827 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué utilidad ofrecerá el Hospital Enfermera Isabel Zendal en la 
planificación de la respuesta a futuras emergencias sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.159 Expte: PCOP 1077/24 RGEP 2829 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración sobre los servicios sanitarios prestados por la Atención 
Primaria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.160 Expte: PCOP 1078/24 RGEP 2832 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid la exención del requisito de 
nacionalidad a los médicos extracomunitarios para que puedan prestar sus 
servicios en Madrid en especialidades deficitarias como medicina familiar y 
pediatría? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.161 Expte: PCOP 1079/24 RGEP 2834 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la adjudicación del Sello de Excelencia 
Europea EFQM 400 para la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.162 Expte: PCOP 1080/24 RGEP 2842 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar el desarrollo de la renta 
mínima de inserción. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.163 Expte: PCOP 1081/24 RGEP 2843 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar desde la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales para favorecer la conciliación de la vida familiar con la personal 
y laboral. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.5.2.164 Expte: PCOP 1082/24 RGEP 2844 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la situación de los comedores 
sociales dependientes de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.5.2.165 Expte: PCOP 1083/24 RGEP 2845 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medias que se van a impulsar para mejorar la situación del servicio de 
ayuda a domicilio en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.166 Expte: PCOP 1084/24 RGEP 2846 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para mejorar la situación de los y 
las menores en desamparo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.167 Expte: PCOP 1085/24 RGEP 2847 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales para 
mejorar la situación de los servicios sociales de atención primaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.2.168 Expte: PCOP 1086/24 RGEP 2871 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de las Urgencias Hospitalarias durante la 
epidemia de gripe de este invierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.169 Expte: PCOP 1087/24 RGEP 2873 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran la gestión realizada por la Consejería de Sanidad frente a 
la Epidemia de Gripe de este pasado invierno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.5.2.170 Expte: PCOP 1088/24 RGEP 2875 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar la Consejería de Sanidad para combatir el 
consumo de tabaco en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.5.2.171 Expte: PCOP 1089/24 RGEP 2877 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué atribuye la Consejería de Sanidad los diferentes tiempos de 
espera para pruebas diagnósticas entre los diferentes hospitales públicos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.172 Expte: PCOP 1090/24 RGEP 2879 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo avanza la construcción de los 19 Centros de Salud prometidos 
este año por la Comunidad de Madrid en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.173 Expte: PCOP 1091/24 RGEP 2881 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración por parte de la Consejería de Sanidad de los servicios 
sanitarios prestados por la Comunidad de Madrid en los pequeños municipios del 
ámbito rural de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.174 Expte: PCOP 1092/24 RGEP 2883 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran la convocatoria y organización de las Ofertas Públicas de 
Empleo en Sanidad por parte de la Consejería de Sanidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.175 Expte: PCOP 1093/24 RGEP 2885 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de transparencia y control ejerce la Consejería de Sanidad 
sobre la actividad y facturación de los hospitales públicos de gestión indirecta? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.176 Expte: PCOP 1094/24 RGEP 2887 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de los servicios de Inspección sanitaria en materia de Salud 
pública en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.177 Expte: PCOP 1095/24 RGEP 2889 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué criterios valorará la Consejería de Sanidad para el nombramiento 
de Gerentes Hospitalarios y altos cargos directivos, tras la reciente modificación 
del articulado de la Ley de Buen Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.178 Expte: PCOP 1096/24 RGEP 2891 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plazos temporales tiene previstos la Consejería de Sanidad para 
avanzar en el proceso de renovación y reforma de Hospital La Paz? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.2.179 Expte: PCOP 1097/24 RGEP 2893 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar la Comunidad de Madrid respecto a la venta 
y consumo de bebidas energéticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.180 Expte: PCOP 1098/24 RGEP 2895 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué importancia da la Consejería de Sanidad a la longitudinalidad de los 
cuidados sanitarios en Atención Primaria? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.5.2.181 Expte: PCOP 1099/24 RGEP 2897 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los Centros de Salud Mental en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.182 Expte: PCOP 1100/24 RGEP 2899 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar la Consejería de Sanidad para fidelizar y 
atraer a nuevos profesionales sanitarios al Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.5.2.183 Expte: PCOP 1101/24 RGEP 2908 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de su gestión actual en relación a las 
viviendas sociales vendidas a Encasa Cibeles en 2013? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.184 Expte: PCOP 1102/24 RGEP 2924 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa aplicar el gobierno a corto plazo para impedir que 
suban los precios del alquiler? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.185 Expte: PCOP 1103/24 RGEP 2930 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Consejo de Gobierno para rebajar 
el precio de la vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.186 Expte: PCOP 1104/24 RGEP 2931 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Que tiene previsto hacer el consejo de gobierno para aumentar las 
viviendas sociales en nuestra comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.187 Expte: PCOP 1105/24 RGEP 2937 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está preocupado el gobierno regional por el impacto de la emergencia 
climática en la sociedad madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.188 Expte: PCOP 1106/24 RGEP 2938 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesaria la habilitación de refugios climáticos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.189 Expte: PCOP 1107/24 RGEP 2939 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos va a adoptar su gobierno para reducir la dependencia 
energética de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.190 Expte: PCOP 1108/24 RGEP 2940 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene como objetivo su gobierno que el alquiler de la primera vivienda 
deje de incrementarse en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.191 Expte: PCOP 1109/24 RGEP 2941 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos ha puesto en marcha su gobierno para evitar la 
propagación de discursos racistas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.192 Expte: PCOP 1110/24 RGEP 2942 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la tala de árboles, responsabilidad del gobierno regional, 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.193 Expte: PCOP 1111/24 RGEP 2943 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el sistema de educación bilingüe del sistema educativo 
madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.194 Expte: PCOP 1112/24 RGEP 2944 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos ha puesto en marcha su gobierno para evitar las 
cuotas ilegales en los centros concertados de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.195 Expte: PCOP 1113/24 RGEP 2945 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora su estrategia en materia de prevención de infecciones de 
transmisión sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.196 Expte: PCOP 1114/24 RGEP 2946 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto en el tejido empresarial madrileño la 
obligatoriedad de cotizar por los alumnos que realicen prácticas formativas o 
académicas externas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.197 Expte: PCOP 1115/24 RGEP 2947 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto en los centros educativos madrileños la 
obligatoriedad de cotizar por los alumnos que realicen prácticas formativas o 
académicas externas? 



Acta 1/24 

 
- 101 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.198 Expte: PCOP 1116/24 RGEP 2954 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la meritocracia es el valor principal del desarrollo 
económico de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.199 Expte: PCOP 1117/24 RGEP 2955 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la desigualdad es un lastre para la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.200 Expte: PCOP 1118/24 RGEP 2956 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de Madrid la desigualdad en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.201 Expte: PCOP 1119/24 RGEP 2974 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto a las posibles afectaciones a 
la movilidad regional derivadas del establecimiento en Madrid del Gran Premio de 
España de la Fórmula 1? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.202 Expte: PCOP 1122/24 RGEP 3002 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de las actividades realizadas en el ejercicio 2023 al amparo del 
convenio suscrito con la Asociación “PATIO CAMPUS”, por el que se otorga una 
subvención plurianual de dos millones, según consta en el BOCM del 15.3.2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.203 Expte: PCOP 1143/24 RGEP 3067 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal sanitario en el Centro de Salud de Las Tablas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.204 Expte: PCOP 1144/24 RGEP 3072 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones va a tomar la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid para resolver el problema de la falta de personal sanitario del Centro de 
Salud de Las Tablas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.5.2.205 Expte: PCOP 1145/24 RGEP 3074 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué acciones ha llevado a cabo la Consejería de Sanidad con las 
urgencias extra hospitalarias cerradas en el distrito de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 

Segundo. 
 

1.5.2.206 Expte: PCOP 1146/24 RGEP 3076 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de plazas para las prácticas obligatorias de los alumnos de las FP sanitarias 
públicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.207 Expte: PCOP 1147/24 RGEP 3080 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la falta de plazas para las prácticas obligatorias de los alumnos de las FP sanitarias 
públicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.208 Expte: PCOP 1148/24 RGEP 3088 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud de Abrantes, en Carabanchel. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.209 Expte: PCOP 1149/24 RGEP 3090 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud Nuestra Señora de Fátima, en 
Carabanchel. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.210 Expte: PCOP 1150/24 RGEP 3092 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud de Carabanchel Alto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.211 Expte: PCOP 1151/24 RGEP 3094 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué datos e informes maneja la Consejería de Cultura, Deporte y 
Turismo para calcular los beneficios e impacto económico del nuevo Gran Premio 
de España que tendrá lugar en Madrid en los próximos años? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.5.2.212 Expte: PCOP 1152/24 RGEP 3099 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la movilidad de los 
madrileños la proliferación de zonas de bajas emisiones (ZBE) en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.213 Expte: PCOP 1153/24 RGEP 3102 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la mercantilización de la Formación Profesional 
tras conocer la instauración de un pago por alumno realizando la Formación en 
centros de trabajo, por parte de centros privados? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.214 Expte: PCOP 1154/24 RGEP 3104 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué instrucciones se han dado a los hospitales públicos respecto a la 
admisión de alumnado de institutos públicos de Formación Profesional para la 
realización del módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.215 Expte: PCOP 1155/24 RGEP 3106 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué instrucciones ha dado a los Institutos públicos para resolver los 
problemas que se están encontrando para conseguir plazas en hospitales públicos 
para que el alumnado actualmente matriculados en los ciclos de Sanidad puedan 
realizar el módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.216 Expte: PCOP 1156/24 RGEP 3108 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para impedir que los centros privados de 
Formación Profesional copen las plazas públicas de hospitales, entidades y 
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organismos públicos susceptibles de ser ocupadas por alumnado de Formación 
Profesional durante la realización del módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.217 Expte: PCOP 1157/24 RGEP 3110 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado para garantizar la realización del módulo de 
Formación en centros de trabajo del alumnado matriculado en los institutos 
públicos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.218 Expte: PCOP 1158/24 RGEP 3111 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Van a mantener el Valle de Cuelgamuros -antes conocido como Valle de 
los Caídos- en las rutas turísticas del Ejecutivo regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.219 Expte: PCOP 1159/24 RGEP 3118 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la calidad de la comida en el centros 
educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.220 Expte: PCOP 1160/24 RGEP 3119 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno fomentar la diversidad cultural en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.221 Expte: PCOP 1161/24 RGEP 3120 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la falta de control sanitario en el Aeropuerto 
de Barajas puede convertirse en un problema de Salud Pública en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.222 Expte: PCOP 1162/24 RGEP 3126 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno de la región que la plantilla de Metro de Madrid 
está bien dimensionada en relación a las necesidades que da el servicio del 
suburbano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.223 Expte: PCOP 1163/24 RGEP 3135 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio que ofrece Metro 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.224 Expte: PCOP 1164/24 RGEP 3139 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que piensa realizar la Comunidad de Madrid para ampliar el 
tejido industrial en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.225 Expte: PCOP 1165/24 RGEP 3141 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para mejorar el tejido industrial de la región 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.226 Expte: PCOP 1166/24 RGEP 3143 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid respecto al conflicto laboral de la Empresa Schneider que afecta a más de 
300 familias en la región 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.2.227 Expte: PCOP 1167/24 RGEP 3145 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que piensa realizar la Comunidad de Madrid para evitar la 
deslocalización de la planta de fabricación de Schneider Electric en Griñón 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.228 Expte: PCOP 1168/24 RGEP 3147 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones, en materia de sus competencias, que tiene previstas el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en relación al conflicto laboral que se está 
produciendo en la Empresa Schneider Electric de Griñón y que afecta a más de 
300 familias de nuestra región 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
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y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.2.229 Expte: PCOP 1169/24 RGEP 3149 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que se mantenga la actividad de Schneider Electric Griñón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.230 Expte: PCOP 1170/24 RGEP 3156 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué repercusiones sociales y económicas tendrá la llegada del Gran 
Premio de la Fórmula 1 a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.231 Expte: PCOP 1171/24 RGEP 3157 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué casos de construcción de circuitos urbanos de Fórmula 1 utiliza el 
gobierno regional como ejemplo de buenas prácticas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.232 Expte: PCOP 1172/24 RGEP 3158 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos va a poner en marcha el gobierno regional para evitar 
sobrecostes derivados por la llegada del Gran Premio de la Fórmula 1 a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.233 Expte: PCOP 1173/24 RGEP 3160 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tipo de evaluación de impacto ambiental se va a realizar del 
proyecto de circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.234 Expte: PCOP 1174/24 RGEP 3161 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se va a valorar el ruido y otros posibles impactos ambientales del 
circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.235 Expte: PCOP 1175/24 RGEP 3162 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que un circuito de Fórmula 1 es compatible con los planes de 
reducción de emisiones de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.236 Expte: PCOP 1176/24 RGEP 3164 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de Madrid Digital para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.2.237 Expte: PCOP 1177/24 RGEP 3167 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Agencia para la administración digital de 
la Comunidad de Madrid para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.238 Expte: PCOP 1178/24 RGEP 3258 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno garantizar el acceso a la luz para los vecinos y 
vecinas de Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.239 Expte: PCOP 1179/24 RGEP 3261 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno garantizar el suministro eléctrico a los niños y 
niñas de Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.240 Expte: PCOP 1180/24 RGEP 3281 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha tomado el gobierno para luchar contra la violencia 
sexual en aquellos municipios en los que han sido retirados los “puntos violeta” en 
las fiestas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.241 Expte: PCOP 1181/24 RGEP 3284 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno de la comunidad de Madrid necesaria la 
educación afectivo-sexual en las instituciones educativas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.242 Expte: PCOP 1182/24 RGEP 3285 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno, desde sus respectivas 
competencias autonómicas, para garantizar los derechos sexuales y reproductivos 
en la Comunidad de Madrid, acorde a la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 
salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.243 Expte: PCOP 1183/24 RGEP 3287 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las 
violencias sexuales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.244 Expte: PCOP 1184/24 RGEP 3288 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1182/24 RGEP 3285, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
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archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.2.245 Expte: PCOP 1185/24 RGEP 3289 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el gobierno para para reducir la 
brecha salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.246 Expte: PCOP 1186/24 RGEP 3291 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están poniendo en marcha desde el gobierno para 
abordar y prevenir la violencia machista en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.247 Expte: PCOP 1187/24 RGEP 3294 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha el Gobierno para abordar y prevenir 
la violencia machista en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1186/24 RGEP 3291, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.2.248 Expte: PCOP 1188/24 RGEP 3295 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas se están adoptando por parte 
del Gobierno Regional para favorecer la eliminación de la brecha de género entre 
hombre y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.249 Expte: PCOP 1189/24 RGEP 3320 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.250 Expte: PCOP 1190/24 RGEP 3377 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración sobre la creación y disolución de empresas en la Comunidad 
de Madrid durante el segundo semestre del 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.251 Expte: PCOP 1191/24 RGEP 3378 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impacto en la vida de los madrileños y madrileñas en relación del proceso 
Judicial de la Comisión Nacional de los Mercados y Competencia sobre los 
supuestos criterios discriminatorios en la adjudicación de subvenciones a personas 
desempleadas que ha empleado el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, al no existir el proceso 
judicial al que se refiere, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.252 Expte: PCOP 1192/24 RGEP 3386 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para apoyar a las empresas que quieran reducir la jornada laboral de sus 
trabajadores y trabajadoras sin reducción salarial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.253 Expte: PCOP 1193/24 RGEP 3387 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto aplicar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para apoyar a las empresas que quieran mejorar la conciliación familiar y 
laboral de sus trabajadores y trabajadoras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.254 Expte: PCOP 1194/24 RGEP 3388 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que existe 
LGTBIfobia en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 177/24 RGEP 834 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de la prórroga del contrato con número de 
expediente 05-AM-1/2022 relativo a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de 
publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.2 Expte: PCOC 178/24 RGEP 835 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual de la licitación con número de referencia 
4410287 relativa a Acuerdo marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.3 Expte: PCOC 179/24 RGEP 836 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la inclusión de criterios sociales y de innovación en los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares para 
los procesos de contratación de la administración madrileña. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.4 Expte: PCOC 180/24 RGEP 838 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cómo valora la inclusión de criterios sociales y de innovación en los 
procesos de contratación de la administración madrileña? (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.5 Expte: PCOC 181/24 RGEP 839 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el estado de las licitaciones correspondientes a la compra 
publica innovadora (tanto CPTI como CPP) de la Comunidad de Madrid. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.6 Expte: PCOC 182/24 RGEP 840 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el cumplimiento del acuerdo de Consejo Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de Mayo de 2018 sobre Contratación Innovadora en la región. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.7 Expte: PCOC 183/24 RGEP 842 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración de la Contratación Pública de la administración 
madrileña? (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.8 Expte: PCOC 184/24 RGEP 843 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el beneficio para los y las madrileñas de la contratación de 
un Servicio de evaluación externa por el Modelo de Transformación de 
Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP acorde de la licitación con número de 
expediente A/SER-040507/2023. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.9 Expte: PCOC 185/24 RGEP 844 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la motivación del Gobierno para la contratación de los 
servicios del expediente A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de 
evaluación externa por el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 
de la GAAP. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.10 Expte: PCOC 187/24 RGEP 846 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la justificación del procedimiento de adjudicación empleado 
para el expediente A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de 
evaluación externa por el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 
de la GAAP. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.11 Expte: PCOC 220/24 RGEP 1001 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Relación contractual con ÉNTASIS, S.I.P. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.12 Expte: PCOC 284/24 RGEP 1148 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Cuál es la situación actual del proyecto de ampliación de la línea 11 de Metro 
de Madrid tras el desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato “redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro”. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.13 Expte: PCOC 285/24 RGEP 1149 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación 
al proyecto de ampliación de línea 11 de Metro de Madrid tras el desistimiento del 
procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con objeto de contrato 
“redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo 
centro”? (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.14 Expte: PCOC 286/24 RGEP 1150 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por las causas que han motivado el desistimiento del 
procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con objeto de contrato 
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“redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo 
centro”. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.15 Expte: PCOC 287/24 RGEP 1151 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el impacto en la vida de los y las madrileñas tras el 
desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con 
objeto de contrato “redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de 
Madrid. Tramo centro”. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.16 Expte: PCOC 288/24 RGEP 1153 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente A/SER-003432/2023 cuyo objeto de contrato es "Prestación del servicio 
de seguridad y vigilancia en los inmuebles adscritos a la Vicepresidencia, Consejería 
de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid en varios 
lotes".(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.17 Expte: PCOC 432/24 RGEP 1502 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación de la licitación 
cuyo objeto de contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores 
del programa Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 
183/2023. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.18 Expte: PCOC 440/24 RGEP 1511 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual del expediente número A/SER-
026221/2022 y objeto de contrato Contratación de Emergencia del servicio de 
vigilancia y seguridad para el Hospital Enfermera Isabel Zendal (Heiz). (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.19 Expte: PCOC 470/24 RGEP 1583 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cómo valora el contrato con número de expediente es 183/2023? 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.20 Expte: PCOC 775/24 RGEP 2355 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué relación contractual mantiene el Gobierno Regional con la mercantil 
Aqualexboutique S.L. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.21 Expte: PCOC 789/24 RGEP 2442 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Alcance de las medidas adoptadas contra la soledad no deseada para las 
mujeres de la región. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.22 Expte: PCOC 790/24 RGEP 2443 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
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Objeto: Medidas de alcance en materia de vivienda pública en la Ley de 
Presupuestos Generales del año 2024 en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.23 Expte: PCOC 791/24 RGEP 2446 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación contractual con la mercantil Suma Social y Servicios S.L. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.24 Expte: PCOC 792/24 RGEP 2447 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Alcance de las medidas adoptadas en materia de vivienda en el mercado 
de alquiler de habitaciones de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.25 Expte: PCOC 793/24 RGEP 2450 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Alcance de las medidas adoptadas por el gobierno regional sobre el precio 
en el mercado de alquiler de habitaciones en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.26 Expte: PCOC 794/24 RGEP 2459 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué políticas concretas va a poner en marcha su gobierno para mitigar los 
efectos de la emergencia climática en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.27 Expte: PCOC 795/24 RGEP 2460 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué impacto está teniendo sobre la Comunidad de Madrid la emergencia 
climática que vivimos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.28 Expte: PCOC 796/24 RGEP 2461 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué mecanismos utiliza Radio Televisión Madrid para evitar tópicos y 
estereotipos que promuevan el racismo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.29 Expte: PCOC 797/24 RGEP 2462 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué cálculos maneja el gobierno regional sobre el impacto medioambiental 
de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.30 Expte: PCOC 798/24 RGEP 2474 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a aplicar el Gobierno para mejorar el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) por parte del alumnado madrileño que 
realiza sus estudios de Formación Profesional en centros públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.31 Expte: PCOC 799/24 RGEP 2475 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en centros públicos en relación con el acceso al requisito 
obligatorio de la Formación en Centros de Trabajo (FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.32 Expte: PCOC 800/24 RGEP 2476 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en relación con el acceso a la Formación en Centros de 
Trabajo (FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.33 Expte: PCOC 801/24 RGEP 2478 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en relación con la Formación en Centros de Trabajo 
(FCT)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.34 Expte: PCOC 802/24 RGEP 2480 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en materias sanitarias en relación con el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) de la sanidad pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.35 Expte: PCOC 803/24 RGEP 2482 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación del alumnado madrileño 
de Formación Profesional en relación con la Formación en Centros de Trabajo (FCT) 
sanitarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.36 Expte: PCOC 804/24 RGEP 2483 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a aplicar el Gobierno para mejorar el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) sanitarios por parte del alumnado madrileño 
que realiza sus estudios de Formación Profesional en centros públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.37 Expte: PCOC 805/24 RGEP 2484 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a aplicar el Gobierno para mejorar el acceso a la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) sanitarios por parte del alumnado madrileño 
que realiza sus estudios de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.38 Expte: PCOC 806/24 RGEP 2520 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el gobierno regional que se incorporen a su centro 
el alumnado del IES María Goyri Goyri? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.39 Expte: PCOC 807/24 RGEP 2521 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo piensa reducir el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
incremento del 19,26% en listas de espera respecto al año 2022 para someterse a 
una operación o prueba diagnóstica? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.40 Expte: PCOC 808/24 RGEP 2523 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 970.209 
personas estuvieran en lista de espera al cierre de diciembre de 2023 para 
someterse a una operación a prueba diagnóstica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.41 Expte: PCOC 809/24 RGEP 2525 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a tomar medidas la Consejería de Sanidad para suplir las bajas y 
renuncias de los empleados de la UCI pediátrica del Hospital de La Paz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.42 Expte: PCOC 810/24 RGEP 2527 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.43 Expte: PCOC 811/24 RGEP 2529 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Parla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.44 Expte: PCOC 812/24 RGEP 2531 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.45 Expte: PCOC 813/24 RGEP 2534 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno apoyar al pequeño comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.46 Expte: PCOC 814/24 RGEP 2535 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno en relación con las recomendaciones de la 
CNMC para el correcto funcionamiento del mercado audiovisual en el ámbito de 
competencia del gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.47 Expte: PCOC 815/24 RGEP 2536 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente Servicio 
de vigilancia para la seguridad en la red de Metro, con expediente 6012200109, 
actualmente en ejecución, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad de la red? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.48 Expte: PCOC 816/24 RGEP 2537 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Va a acometer el gobierno la revisión del Plan Industrial de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.49 Expte: PCOC 817/24 RGEP 2538 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Cuántos trabajadores con contrato fijo discontinuo constan en las oficinas 
de empleo de la Comunidad de Madrid como demandantes de empleo a la fecha de 
esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.50 Expte: PCOC 818/24 RGEP 2539 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que las Políticas Activas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid están alineadas con el objetivo de conseguir el pleno empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.51 Expte: PCOC 819/24 RGEP 2540 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre la eficacia de las medidas 
contempladas en el Plan Industrial 2019-2025 para la reindustrialización de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.52 Expte: PCOC 820/24 RGEP 2541 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valores de PIB, deuda pública y déficit ha considerado el gobierno 
para la elaboración del proyecto de presupuestos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.53 Expte: PCOC 821/24 RGEP 2542 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno sobre los últimos datos publicados por 
la EPA? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.54 Expte: PCOC 822/24 RGEP 2543 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la estrategia madrileña por el empleo es 
adecuada para dar cobertura a las ofertas de empleo sin cubrir en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.55 Expte: PCOC 823/24 RGEP 2544 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.56 Expte: PCOC 824/24 RGEP 2545 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa tomar el gobierno para asegurar la equidad en el 
acceso al empleo de todos los españoles en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.57 Expte: PCOC 825/24 RGEP 2546 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno revisar la Estrategia de Madrid por el Empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.58 Expte: PCOC 826/24 RGEP 2547 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo al autónomo piensa promover el Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.59 Expte: PCOC 827/24 RGEP 2548 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno asegurar que los inversores madrileños gozan 
de las mismas ventajas fiscales y económicas que los extranjeros que inviertan en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.60 Expte: PCOC 828/24 RGEP 2549 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación de los 
servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados por 
parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-2021 realizado por la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.61 Expte: PCOC 829/24 RGEP 2550 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el gobierno de acuerdo con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada en los ejercicios 
2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. realizado 
por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.62 Expte: PCOC 830/24 RGEP 2551 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones de la 
Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los contratos 
tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.63 Expte: PCOC 831/24 RGEP 2552 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente 
Servicios de vigilancia y seguridad del Centro de Transportes de Coslada 
CTCPC2023-01-01, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad del centro? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.6.64 Expte: PCOC 832/24 RGEP 2553 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir los accidentes 
laborales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.65 Expte: PCOC 833/24 RGEP 2554 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que va a tomar el gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir 
el impacto del absentismo laboral en la economía de las empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.66 Expte: PCOC 834/24 RGEP 2555 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para promover la concurrencia de las 
empresas a las licitaciones públicas? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.67 Expte: PCOC 835/24 RGEP 2556 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué política piensa adoptar el gobierno en relación con las revisiones de 
precios de los contratos públicos? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.68 Expte: PCOC 836/24 RGEP 2557 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para reducir el número de abortos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.69 Expte: PCOC 837/24 RGEP 2558 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para asegurar la equidad en el acceso a la 
sanidad para todos los españoles en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.70 Expte: PCOC 838/24 RGEP 2559 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la mejora de la atención primaria en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.71 Expte: PCOC 839/24 RGEP 2560 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera que la adquisición de gametos de donantes realizada por la 
Comunidad de Madrid es respetuosa con la dignidad humana del donante, del 
receptor y del potencial nacido gracias a las distintas técnicas de reproducción 
asistida utilizadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.72 Expte: PCOC 840/24 RGEP 2561 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno en materia de salud pública para 
la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.73 Expte: PCOC 841/24 RGEP 2562 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para mejorar la atención en salud mental de 
los madrileños? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.74 Expte: PCOC 842/24 RGEP 2563 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué objetivo de estabilización de plazas de médicos especialistas asume 
el gobierno para este año 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.75 Expte: PCOC 843/24 RGEP 2564 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la reducción de la listas de espera 
quirúrgicas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.76 Expte: PCOC 844/24 RGEP 2565 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre la atención sanitaria a los 
beneficiarios de ISFAS, MUFACE y MUGEJU por parte del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.77 Expte: PCOC 845/24 RGEP 2566 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno asegurar el acceso de los pacientes de los 
municipios del norte a los hospitales de La Paz y Ramón y Cajal una vez se hagan 
efectivas las restricciones de entrada de vehículos en la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.78 Expte: PCOC 846/24 RGEP 2567 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tiene pensado el gobierno incluir la vigilancia de la salud bucodental en el 
ámbito de la salud pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.79 Expte: PCOC 847/24 RGEP 2568 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el gobierno ante la baja de siete médicos en la 
UCI pediátrica de La Paz por salud laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.80 Expte: PCOC 848/24 RGEP 2569 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para asegurar la equidad en el acceso a la 
sanidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.81 Expte: PCOC 849/24 RGEP 2570 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector servicios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.82 Expte: PCOC 850/24 RGEP 2571 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector industrial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.83 Expte: PCOC 851/24 RGEP 2572 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera Gobierno que las jóvenes madrileñas están suficientemente 
informadas de los efectos adversos que puede producir sobre su salud el uso de la 
llamada "píldora del día después" de forma reiterada? 
cuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.84 Expte: PCOC 852/24 RGEP 2573 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que las mujeres están suficientemente informadas 
en la Comunidad de Madrid de los riesgos que para su salud puede suponer el 
recurrir al aborto de forma repetida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.85 Expte: PCOC 853/24 RGEP 2574 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué datos maneja el gobierno de la incidencia de trastornos de salud 
mental en los trabajadores del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.86 Expte: PCOC 854/24 RGEP 2575 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos que han llevado al cese de Juan José Fernández Ramos como 
viceconsejero de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.87 Expte: PCOC 855/24 RGEP 2576 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno sobre el endeudamiento de la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.88 Expte: PCOC 856/24 RGEP 2577 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Prevé el gobierno tener superávit fiscal a la finalización del año 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.89 Expte: PCOC 857/24 RGEP 2578 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la Comunidad de Madrid ha alcanzado el 
"óptimo fiscal"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.90 Expte: PCOC 858/24 RGEP 2579 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno seguir subvencionando a los sindicatos, a la patronal y 
a las asociaciones de autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.91 Expte: PCOC 859/24 RGEP 2580 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector agrario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.92 Expte: PCOC 860/24 RGEP 2581 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir los accidentes laborales en el sector de la construcción? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.93 Expte: PCOC 861/24 RGEP 2582 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid elaborar un plan 
de choque contra la siniestralidad laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.94 Expte: PCOC 862/24 RGEP 2583 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué políticas piensa poner en marcha el gobierno para prevenir los 
problemas de salud mental en la población? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.95 Expte: PCOC 863/24 RGEP 2584 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 823/24 RGEP 2544, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.6.96 Expte: PCOC 864/24 RGEP 2585 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno del desarrollo de la Ley 11/2017, de 22 
de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 
Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.97 Expte: PCOC 865/24 RGEP 2586 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Está dentro de los planes del Gobierno para el año 2024 el iniciar la 
construcción de un nuevo Centro de Salud en Paracuellos de Jarama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.98 Expte: PCOC 866/24 RGEP 2587 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno en relación con la prestación de servicios de 
Atención Primaria en el Municipio de Paracuellos de Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.99 Expte: PCOC 867/24 RGEP 2588 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para mejorar la trasparencia en la elección 
de Gerentes para los Hospitales Públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.100 Expte: PCOC 868/24 RGEP 2589 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para conseguir que los cuidados paliativos 
estén al alcance de todos los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.101 Expte: PCOC 869/24 RGEP 2590 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que realiza el gobierno sobre el proceso de selección de 
gerentes en los hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.102 Expte: PCOC 870/24 RGEP 2591 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la lucha contra el cáncer? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.103 Expte: PCOC 871/24 RGEP 2592 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para la reducción del tabaquismo entre la 
juventud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.104 Expte: PCOC 872/24 RGEP 2593 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que se debe contemplar la caries como un problema 
de Salud Pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.105 Expte: PCOC 873/24 RGEP 2594 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué acciones piensa llevar el gobierno para la prevención de adicciones 
desde el ámbito de la salud pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.106 Expte: PCOC 874/24 RGEP 2595 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece una enfermedad rara? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.107 Expte: PCOC 875/24 RGEP 2596 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tiene planificado el gobierno asegurar que toda mujer embarazada pueda 
escuchar el latido de su hijo en su primera revisión ginecológica en la sanidad pública 
madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.108 Expte: PCOC 876/24 RGEP 2597 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuáles son las características fundamentales de la Historia Social Única a 
la que se ha referido la presidenta en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.109 Expte: PCOC 877/24 RGEP 2598 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el gobierno para que todos los españoles con 
derecho a financiación de productos farmacéuticos puedan disfrutar de ella? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.110 Expte: PCOC 878/24 RGEP 2599 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno poner en marcha una tarjeta farmacológica que permita 
mejorar la continuidad asistencial? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.111 Expte: PCOC 879/24 RGEP 2600 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece ELA? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.112 Expte: PCOC 880/24 RGEP 2601 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece una enfermedad crónica que precisa cuidado continuo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.113 Expte: PCOC 881/24 RGEP 2602 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno promover alguna medida para que los medicamentos 
huérfanos puedan estar al alcance de los pacientes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.114 Expte: PCOC 882/24 RGEP 2603 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno de la participación de la sanidad 
madrileña en ensayos clínicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.115 Expte: PCOC 883/24 RGEP 2604 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que la adolescente embarazada que decide seguir 
adelante con su embarazo en Madrid tiene a su alcance toda la ayuda necesaria por 
parte de las instituciones educativas, sanitarias y sociales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.116 Expte: PCOC 884/24 RGEP 2605 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿De qué manera va a agilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
diagnósticos de enfermedades raras a través de la inteligencia artificial? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Digitalización, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.117 Expte: PCOC 885/24 RGEP 2606 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en Trabajo para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de 
los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.118 Expte: PCOC 886/24 RGEP 2607 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante el aumento de los 
accidentes laborales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.119 Expte: PCOC 887/24 RGEP 2608 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid un informe de las empresas 
que más accidentes laborales han registrado en los últimos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.120 Expte: PCOC 888/24 RGEP 2609 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿En qué se basan las políticas del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre la defensa de la vida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.121 Expte: PCOC 889/24 RGEP 2610 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
combatir el suicidio como primera causa externa de mortalidad entre los jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.122 Expte: PCOC 890/24 RGEP 2611 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el suicidio sea 
la primera causa externa de mortalidad entre la población joven? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.123 Expte: PCOC 891/24 RGEP 2612 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del aumento de accidentes 
laborales mortales en septiembre y octubre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.124 Expte: PCOC 892/24 RGEP 2613 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir la siniestralidad 
laboral? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.125 Expte: PCOC 893/24 RGEP 2614 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
eliminar los casos de conductas autolíticas en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.126 Expte: PCOC 894/24 RGEP 2615 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas generales está tomando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para el control de enfermedades respiratorias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.127 Expte: PCOC 895/24 RGEP 2616 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
reducir los casos de infecciones de transmisión sexual en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.128 Expte: PCOC 896/24 RGEP 2617 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la apertura 
de más puntos especializados en la atención y tratamiento de infecciones de 
transmisión sexual en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.129 Expte: PCOC 897/24 RGEP 2618 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para 
concienciar a la sociedad sobre las consecuencias de las infecciones de transmisión 
sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.130 Expte: PCOC 898/24 RGEP 2619 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué compensación económica piden los hospitales públicos de gestión 
privada por admitir estudiantes de formación profesional en prácticas en sus 
centros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.131 Expte: PCOC 899/24 RGEP 2620 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de equipos completos de médicos, enfermeros y celadores en el punto de atención 
continuado del barrio de las Águilas de Madrid, en el distrito de Latina? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.132 Expte: PCOC 900/24 RGEP 2621 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Va a implantar el Gobierno de la Comunidad de Madrid un equipo completo 
con enfermero, médico y celador en el punto de atención continuado del barrio de 
las Águilas de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.133 Expte: PCOC 901/24 RGEP 2700 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera que las contribuciones especiales que aporta anualmente 
UNESPA para el servicio de prevención y extinción de incendios a la Comunidad de 
Madrid se están destinando en su totalidad para el fin previsto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.134 Expte: PCOC 902/24 RGEP 2701 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera que las instalaciones actuales de la Plaza de Toros de Las 
Ventas tienen las condiciones necesarias para la celebración de festejos taurinos en 
dicho recinto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.135 Expte: PCOC 903/24 RGEP 2708 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué causas han motivado el cierre de la carretera M-501 entre los 
municipios de Navas del Rey y Pelayos de la Presa el 16 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.136 Expte: PCOC 904/24 RGEP 2711 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes de ofrecimiento para el acogimiento hay sin resolver 
en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.137 Expte: PCOC 905/24 RGEP 2712 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Cuántos expedientes en tramitación de familias que se ofrecen para la 
adopción nacional hay en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.138 Expte: PCOC 906/24 RGEP 2715 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado la Comunidad de Madrid para garantizar que 
ninguna niña o adolescente sufre discriminación de género en las actividades 
deportivas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.139 Expte: PCOC 907/24 RGEP 2716 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuáles son los productos turísticos prioritarios que promociona la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.140 Expte: PCOC 908/24 RGEP 2717 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Recientemente se ha anunciado la ampliación de miles de plazas hoteleras 
en la Gran Vía de Madrid ¿Cuál es la posición del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid con respecto a la sobresaturación turística del centro de las ciudades? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.141 Expte: PCOC 909/24 RGEP 2719 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas recogidas en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid año 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.142 Expte: PCOC 910/24 RGEP 2720 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Alcance de las medidas que se están adoptando por parte del Gobierno de 
la región contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y niños. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.6.143 Expte: PCOC 911/24 RGEP 2726 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué subvenciones se han otorgado durante esta legislatura, a entidades sin 
ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención integral a mujeres en 
situación de vulnerabilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.144 Expte: PCOC 912/24 RGEP 2727 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué ayudas se han otorgado durante esta legislatura a mujeres autónomas 
en nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.145 Expte: PCOC 913/24 RGEP 2728 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué ayudas se han otorgado durante esta legislatura a mujeres 
emprendedoras en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.146 Expte: PCOC 914/24 RGEP 2730 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Qué subvenciones se han otorgado durante esta legislatura a entidades sin 
ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención integral a mujeres 
autónomas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.147 Expte: PCOC 915/24 RGEP 2732 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre los efectos que tiene la 
actualización del convenio para la prestación del servicio de oficina móvil bancaria 
en los municipios de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.148 Expte: PCOC 916/24 RGEP 2757 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado para garantizar la realización del módulo de FCT 
del alumnado matriculado en los institutos públicos de la región? Se adjunta escrito 
de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 916/24 RGEP 2757, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.149 Expte: PCOC 917/24 RGEP 2759 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de que sólo el 23,8% de los restaurantes y el 10,3% 
de los hoteles de Madrid sean accesibles? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar asuntos 
de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.150 Expte: PCOC 918/24 RGEP 2761 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de que Madrid sea la ciudad número 9 en el ranking 
de 10 destinos accesibles de Europa? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar asuntos 
de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.151 Expte: PCOC 919/24 RGEP 2763 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para impedir que los centros privados de FP 
copen las plazas públicas de hospitales, entidades y organismos públicos 
susceptibles de ser ocupadas por alumnado de FP durante la realización del módulo 
de Formación en centros de trabajo?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 919/24 RGEP 2763, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
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1.6.152 Expte: PCOC 920/24 RGEP 2765 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué instrucciones ha dado a los Institutos públicos para resolver los 
problemas que se están encontrando para conseguir plazas en hospitales públicos 
para que los alumnados actualmente matriculados en los ciclos de Sanidad puedan 
realizar el módulo de FCT?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 920/24 RGEP 2765, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.153 Expte: PCOC 921/24 RGEP 2767 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno  
Objeto: ¿Qué instrucciones se han dado a los hospitales públicos respecto a la 
admisión de alumnado de institutos públicos de FP para la realización del módulo de 
FCT?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 921/24 RGEP 2767, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.154 Expte: PCOC 922/24 RGEP 2769 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Cómo apoya el gobierno el emprendimiento joven en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 191.1 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, al no dirigirse al Consejo de Gobierno, y su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.155 Expte: PCOC 923/24 RGEP 2770  -RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno  
Objeto: ¿Qué valoración hace de la mercantilización de la FP, tras conocer la 
instauración de un pago por alumno realizando la FCT por parte de centros privados? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
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PCOC 923/24 RGEP 2770, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.156 Expte: PCOC 924/24 RGEP 2772 - RGEP 3116/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno  
Objeto: ¿Qué instrucciones se han dado a los hospitales públicos respecto a la 
admisión de alumnado de institutos públicos de FP para la realización del módulo de 
FCT?  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 3116/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3116/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 924/24 RGEP 2772, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.157 Expte: PCOC 925/24 RGEP 2773 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento por parte de Telemadrid del principio de 
defensa de los derechos de las personas discapacitadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.158 Expte: PCOC 926/24 RGEP 2776 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
dimisión de las dos únicas psicólogas del Centro de Salud Mental de Arganda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.159 Expte: PCOC 927/24 RGEP 2779 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la ratio de psicólogos 
por habitante en el centro de salud de Arganda del Rey? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.160 Expte: PCOC 928/24 RGEP 2782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que los psicólogos de los 
Centros de Salud de la Comunidad de Madrid trabajan en condiciones de calidad 
para garantizar los derechos y necesidades de los pacientes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.161 Expte: PCOC 929/24 RGEP 2785 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuándo reemplazará la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
la plantilla de psicólogos del Centro de Salud Mental de Arganda del Rey? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.162 Expte: PCOC 930/24 RGEP 2786 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cuáles son los criterios utilizados por el Gobierno Regional para regular la 
contratación pública en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.163 Expte: PCOC 931/24 RGEP 2787 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo valora el incremento salarial para el ejercicio 2024 de los empleados 
públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.164 Expte: PCOC 932/24 RGEP 2788 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo afecta al presupuesto de la Comunidad de Madrid aprobado para el 
ejercicio 2024 el incremento salarial de los empleados públicos de esta Comunidad 
que a partir del mes de Enero ha procedido a implementar el Gobierno Regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.165 Expte: PCOC 933/24 RGEP 2789 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Consideran que se aplican los principios de transparencia institucional en 
los procesos de contratación pública realizados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.166 Expte: PCOC 934/24 RGEP 2790 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado el Gobierno Regional para establecer el 
incremento salarial de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid en el 
ejercicio 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.167 Expte: PCOC 935/24 RGEP 2792 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno Regional que acudir al Fondo de Liquidez Autonómica 
mejoraría las actuales condiciones de financiación de la Deuda Pública de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.168 Expte: PCOC 936/24 RGEP 2795 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué planteamientos tiene el Gobierno Regional sobre la financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.169 Expte: PCOC 937/24 RGEP 2797 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Que líneas estratégicas se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
de cara a reformar el actual Sistema de Financiación Autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.170 Expte: PCOC 938/24 RGEP 2799 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Considera adecuados los actuales instrumentos de financiación de la 
deuda pública de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.171 Expte: PCOC 939/24 RGEP 2801 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se aprueban las tarifas máximas de los servicios de aducción, 
distribución, alcantarillado, depuración y reutilización del agua en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.172 Expte: PCOC 940/24 RGEP 2804 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: ¿Qué criterios ha defendido el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación a la reforma del sistema de 
financiación autonómico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.173 Expte: PCOC 941/24 RGEP 2810 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Por qué considera el Gobierno que no existe ninguna solución alternativa 
para conseguir el objetivo de reducir el consumo de agua por habitante en la 
Comunidad de Madrid que encarecer el recibo del agua a los madrileños, como se 
desprende del Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueban 
las tarifas máximas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, 
depuración y reutilización del agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.174 Expte: PCOC 942/24 RGEP 2811 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la Consejería de Sanidad sobre el número de negligencias 
médicas cometidas durante la asistencia sanitaria en Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.175 Expte: PCOC 943/24 RGEP 2813 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas pone el marcha la Consejería de Sanidad para reducir el 
número de reclamaciones de usuarios dirigidas al Servicio de Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.176 Expte: PCOC 944/24 RGEP 2817 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del Plan de Salud Bucodental incluido en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos 2024 por el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.177 Expte: PCOC 945/24 RGEP 2819 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia ofrecida por los Servicios de Pediatría General 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.178 Expte: PCOC 946/24 RGEP 2821 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los Servicios de Psicología vinculados a 
Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.179 Expte: PCOC 947/24 RGEP 2823 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Información sobre liquidación de presupuesto en Sanidad y cierre de 
cuentas referidas al ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.180 Expte: PCOC 948/24 RGEP 2826 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué utilidad ofrecerá el Hospital Enfermera Isabel Zendal en la 
planificación de la respuesta a futuras emergencias sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 



Acta 1/24 

 
- 157 - 

1.6.181 Expte: PCOC 949/24 RGEP 2828 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración sobre los servicios sanitarios prestados por la Atención Primaria 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.182 Expte: PCOC 950/24 RGEP 2831 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid la exención del requisito de 
nacionalidad a los médicos extracomunitarios para que puedan prestar sus servicios 
en Madrid en especialidades deficitarias como medicina familiar y pediatría? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.183 Expte: PCOC 951/24 RGEP 2833 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la Consejería de Sanidad la adjudicación del Sello de 
Excelencia Europea EFQM 400 para la Atención Primaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.184 Expte: PCOC 952/24 RGEP 2840 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Grado de ejecución durante el segundo semestre del 2023 en relación a las 
intervenciones financiadas con fondos de la Unión Europea. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.185 Expte: PCOC 953/24 RGEP 2841 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por la valoración que realiza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en relación a la incidencia sobre el volumen de endeudamiento de la región 
que han ocasionado los instrumentos de financiación empleados por el Gobierno de 
la región durante el segundo semestre del 2023. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.186 Expte: PCOC 954/24 RGEP 2848 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene el gobierno para combatir la pobreza en la Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.187 Expte: PCOC 955/24 RGEP 2849 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la atención a los menores en el centro de 
Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.188 Expte: PCOC 956/24 RGEP 2850 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el estado de acondicionamiento del centro de 
menores de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.189 Expte: PCOC 957/24 RGEP 2859 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Oficina del Español? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.190 Expte: PCOC 958/24 RGEP 2861 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: ¿Cuál es la plan de trabajo para este año de la Oficina del Español? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.6.191 Expte: PCOC 959/24 RGEP 2869 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra el Acuerdo Marco para la digitalización de 
los municipios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.192 Expte: PCOC 960/24 RGEP 2870 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de las Urgencias Hospitalarias durante la 
epidemia de gripe de este invierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.193 Expte: PCOC 961/24 RGEP 2872 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran la gestión realizada por la Consejería de Sanidad frente a la 
Epidemia de Gripe de este pasado invierno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.194 Expte: PCOC 962/24 RGEP 2874 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar la Consejería de Sanidad para combatir el 
consumo de tabaco en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.195 Expte: PCOC 963/24 RGEP 2876 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿A qué atribuye la Consejería de Sanidad los diferentes tiempos de espera 
para pruebas diagnósticas entre los diferentes hospitales públicos de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.196 Expte: PCOC 964/24 RGEP 2878 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo avanza la construcción de los 19 Centros de Salud prometidos este 
año por la Comunidad de Madrid en el Proyecto de Ley de Presupuestos 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.197 Expte: PCOC 965/24 RGEP 2880 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración por parte de la Consejería de Sanidad de los servicios sanitarios 
prestados por la Comunidad de Madrid en los pequeños municipios del ámbito rural 
de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.198 Expte: PCOC 966/24 RGEP 2882 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran la convocatoria y organización de las Ofertas Públicas de 
Empleo en Sanidad por parte de la Consejería de Sanidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.199 Expte: PCOC 967/24 RGEP 2884 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Qué medidas de transparencia y control ejerce la Consejería de Sanidad 
sobre la actividad y facturación de los hospitales públicos de gestión indirecta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.200 Expte: PCOC 968/24 RGEP 2886 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de los servicios de Inspección sanitaria en materia de Salud 
pública en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.201 Expte: PCOC 969/24 RGEP 2888 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué criterios valorará la Consejería de Sanidad para el nombramiento de 
Gerentes Hospitalarios y altos cargos directivos, tras la reciente modificación del 
articulado de la Ley de Buen Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.202 Expte: PCOC 970/24 RGEP 2890 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué plazos temporales tiene previstos la Consejería de Sanidad para el 
proceso de renovación y reforma de Hospital La Paz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.203 Expte: PCOC 971/24 RGEP 2892 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar la Comunidad de Madrid respecto a la venta y 
consumo de bebidas energéticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.204 Expte: PCOC 972/24 RGEP 2894 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué importancia da la Consejería de Sanidad a la longitudinalidad de los 
cuidados sanitarios en Atención Primaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.205 Expte: PCOC 973/24 RGEP 2896 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los Centros de Salud Mental en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.206 Expte: PCOC 974/24 RGEP 2898 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar la Consejería de Sanidad para fidelizar y atraer 
a nuevos profesionales sanitarios al Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.207 Expte: PCOC 975/24 RGEP 2907 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del impacto en el SERMAS del acuerdo de colaboración firmado 
por el SERMAS, Microsoft y la Fundación 29 para la implantación de tecnologías de 
Inteligencia Artificial (IA) Generativa para el diagnóstico clínico de enfermedades 
raras basadas en DxGPT. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Digitalización, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.208 Expte: PCOC 976/24 RGEP 2909 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de su gestión actual en relación a las 
viviendas sociales vendidas a Encasa Cibeles en 2013? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.209 Expte: PCOC 977/24 RGEP 2910 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual de la gestión de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras de las ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda vigente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.210 Expte: PCOC 978/24 RGEP 2911 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual de la línea 11 de metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.211 Expte: PCOC 979/24 RGEP 2923 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué actuaciones está llevando a cabo la consejería de vivienda, transportes 
e infraestructuras en relación con la promoción del evento de Fórmula 1 en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, sino de la 
Comisión de Cultura, Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.212 Expte: PCOC 980/24 RGEP 2925 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
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Objeto: ¿Qué medidas piensa aplicar el gobierno a corto plazo para impedir que 
suban los precios del alquiler? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.213 Expte: PCOC 981/24 RGEP 2927 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuál es la planificación de las obras para la Línea 6 de Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.214 Expte: PCOC 982/24 RGEP 2929 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cómo va a repercutir el precio de la subida de módulos en el acceso a la 
vivienda en la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.215 Expte: PCOC 983/24 RGEP 2948 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera que las políticas económicas llevadas a cabo en el segundo 
semestre del 2023 han contribuido al cumplimiento de los acuerdos de la Carta 
Social Europea de 1996? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente.. 

 

1.6.216 Expte: PCOC 984/24 RGEP 2949 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: ¿Considera que en los procesos de compra para la prestación de servicios 
en la administración madrileña llevados a cabo durante el segundo semestre del 
2023 se cumple con los compromisos de la Carta Social Europea de 1996? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.217 Expte: PCOC 985/24 RGEP 2950 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la región que los procesos de compra del 
segundo semestre del 2023 de la administración madrileña cumplen con el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de Mayo del 2018 en materia de Contratación Innovadora? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.218 Expte: PCOC 986/24 RGEP 2951 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por la valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
relación a la gestión de los procesos de contratación pública que realiza la 
administración madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.219 Expte: PCOC 987/24 RGEP 2952 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo tienen previsto seguir mejorando los procesos de contratación en 
relación al aumento de criterios sociales e innovadores como parte de los mismos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.220 Expte: PCOC 988/24 RGEP 2953 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué impacto tendrá sobre las madrileñas y madrileños de nuestra región 
que el Estado asuma parte de la deuda autonómica generada durante la crisis 
financiera del 2008, pertenezca o no ese endeudamiento al Fondo de Liquidez 
Autonómica (FLA)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.221 Expte: PCOC 989/24 RGEP 2963 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.222 Expte: PCOC 990/24 RGEP 2964 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Casarrubuelos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.223 Expte: PCOC 991/24 RGEP 2965 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Coslada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.224 Expte: PCOC 992/24 RGEP 2966 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Rivas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.225 Expte: PCOC 993/24 RGEP 2967 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Manzanares el Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.226 Expte: PCOC 994/24 RGEP 2968 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.227 Expte: PCOC 995/24 RGEP 2969 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.228 Expte: PCOC 996/24 RGEP 2970 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio de transporte público 
con el que cuenta el municipio de Velilla de San Antonio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.229 Expte: PCOC 997/24 RGEP 2973 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto a las posibles afectaciones a la 
movilidad regional derivadas del establecimiento en Madrid del Gran Premio de 
España de la Fórmula 1? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.230 Expte: PCOC 998/24 RGEP 2975 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de Madrid la desigualdad en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.231 Expte: PCOC 999/24 RGEP 3003 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de las actividades realizadas en el ejercicio 2023 al amparo del 
convenio suscrito con la Asociación “PATIO CAMPUS”, por el que se otorga una 
subvención plurianual de dos millones, según consta en el BOCM del 15.3.2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer su 
objeto de falta de concreción y referirse a un asunto de otra Legislatura, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.232 Expte: PCOC 1000/24 RGEP 3066 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal sanitario en el Centro de Salud de Las Tablas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.233 Expte: PCOC 1001/24 RGEP 3071 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Servicios de los que dispone el Centro de Salud de Las Tablas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.234 Expte: PCOC 1002/24 RGEP 3073 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué acciones va a tomar la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid para resolver el problema de la falta de personal sanitario del Centro de Salud 
de Las Tablas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.235 Expte: PCOC 1003/24 RGEP 3075 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué acciones ha llevado a cabo la Consejería de Sanidad con las 
urgencias extra hospitalarias cerradas en Aranjuez? 
 

El Excmo. Sr. Presidente indica que se va a proceder a corregir de oficio la 
referencia a "distrito de Aranjuez". 

 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.236 Expte: PCOC 1004/24 RGEP 3079 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de plazas para las prácticas obligatorias de los alumnos de las FP sanitarias 
públicas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.237 Expte: PCOC 1005/24 RGEP 3081 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
falta de plazas para las prácticas obligatorias de los alumnos de las FP sanitarias 
públicas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.238 Expte: PCOC 1006/24 RGEP 3086 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentran las negociaciones para que Madrid sea sede 
de un gran premio de la Fórmula 1? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.239 Expte: PCOC 1007/24 RGEP 3087 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno implementar los compromisos más votados por los 
niños y niñas de Aldeas Infantiles? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.240 Expte: PCOC 1008/24 RGEP 3089 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud de Abrantes, en Carabanchel. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.241 Expte: PCOC 1009/24 RGEP 3091 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud Nuestra Señora de Fátima, en Carabanchel. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.242 Expte: PCOC 1010/24 RGEP 3093 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la falta 
de personal médico del Centro de Salud de Carabanchel Alto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.243 Expte: PCOC 1011/24 RGEP 3095 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué datos e informes maneja la Consejería de Cultura, Deporte y Turismo 
para calcular los beneficios e impacto económico del nuevo Gran Premio de España 
que tendrá lugar en Madrid en los próximos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.244 Expte: PCOC 1012/24 RGEP 3100 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la movilidad de los 
madrileños la proliferación de zonas de bajas emisiones (ZBE) en nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.245 Expte: PCOC 1013/24 RGEP 3101 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la mercantilización de la Formación Profesional 
tras conocer la instauración de un pago por alumno realizando la Formación en 
centros de trabajo, por parte de centros privados? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.246 Expte: PCOC 1014/24 RGEP 3103 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué instrucciones se han dado a los hospitales públicos respecto a la 
admisión de alumnado de institutos públicos de Formación Profesional para la 
realización del módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.247 Expte: PCOC 1015/24 RGEP 3105 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué instrucciones ha dado a los Institutos públicos para resolver los 
problemas que se están encontrando para conseguir plazas en hospitales públicos 
para que el alumnado actualmente matriculado en los ciclos de Sanidad puedan 
realizar el módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.248 Expte: PCOC 1016/24 RGEP 3107 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para impedir que los centros privados de 
Formación Profesional copen las plazas públicas de hospitales, entidades y 
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organismos públicos susceptibles de ser ocupadas por alumnado de Formación 
Profesional durante la realización del módulo de Formación en centros de trabajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.249 Expte: PCOC 1017/24 RGEP 3109 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado para garantizar la realización del módulo de 
Formación en centros de trabajo del alumnado matriculado en los institutos públicos 
de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.250 Expte: PCOC 1018/24 RGEP 3123 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Considera el gobierno de la región que la plantilla de Metro de Madrid está 
bien dimensionada en relación a las necesidades que da el servicio del suburbano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.251 Expte: PCOC 1019/24 RGEP 3127 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio que ofrece Metro de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.252 Expte: PCOC 1020/24 RGEP 3128 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad 
de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.253 Expte: PCOC 1021/24 RGEP 3129 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora usted las políticas de infancia de la comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.254 Expte: PCOC 1022/24 RGEP 3138 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Acciones que piensa realizar la Comunidad de Madrid para ampliar el tejido 
industrial en nuestra región 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.255 Expte: PCOC 1023/24 RGEP 3140 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para mejorar el tejido industrial de la región 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.256 Expte: PCOC 1024/24 RGEP 3142 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid respecto al conflicto laboral de la Empresa Schneider que afecta a más de 
300 familias en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.257 Expte: PCOC 1025/24 RGEP 3144 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Acciones que piensa realizar la Comunidad de Madrid para evitar la 
deslocalización de la planta de fabricación de Schneider Electric en Griñón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.258 Expte: PCOC 1026/24 RGEP 3146 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Acciones, en materia de sus competencias, que tiene previstas el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, en relación al conflicto laboral que se está produciendo 
en la Empresa Schneider Electric de Griñón y que afecta a más de 300 familias de 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.259 Expte: PCOC 1027/24 RGEP 3148 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Acciones que ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que se mantenga la actividad de Schneider Electric Griñón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.260 Expte: PCOC 1028/24 RGEP 3150 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto económico financiero de la Formula 1 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, sino de la Comisión de 
Cultura, Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
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referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.261 Expte: PCOC 1029/24 RGEP 3155 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué mecanismos tiene en Radio Televisión Madrid para evitar la difusión 
de desinformación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.262 Expte: PCOC 1030/24 RGEP 3163 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de Madrid Digital para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.263 Expte: PCOC 1031/24 RGEP 3166 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Agencia para la administración digital de la 
Comunidad de Madrid para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.264 Expte: PCOC 1032/24 RGEP 3168 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
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Objeto: ¿Cuál es el porcentaje de ocupación de los centros de menores infractores 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.265 Expte: PCOC 1033/24 RGEP 3172 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes de reagrupación familiar, a su país de origen, se han 
tramitado durante el mes de enero de 2024, de los menores extranjeros no 
acompañados que no se encuentren tutelados por la Comunidad de Madrid, por 
parte de la Agencia de la Comunidad de Madrid para Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.266 Expte: PCOC 1034/24 RGEP 3186 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de las diferentes líneas de transporte 
interurbano que unen los municipios de Titulcia, Ciempozuelos y San Martin de la 
Vega con el Hospital Universitario Infanta Elena ubicado en Valdemoro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.267 Expte: PCOC 1035/24 RGEP 3187 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Por qué motivo no se han abonado todos los trabajos de vocal, secretario 
y presidente de las oposiciones de secundaria de estabilización y reposición 
realizados en el verano 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.268 Expte: PCOC 1036/24 RGEP 3201 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para reducir la 
elevada tasa de desempleo que sufren las mujeres trans en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.269 Expte: PCOC 1037/24 RGEP 3202 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para afrontar la 
problemática derivada de la práctica conocida como "chemsex"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.270 Expte: PCOC 1038/24 RGEP 3203 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid garantizar el 
cumplimiento de la estrategia LGTBI 2020-2025 de la UE, que plantea la necesidad 
de educar en cuestiones como la no discriminación a las personas LGTBI? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.271 Expte: PCOC 1039/24 RGEP 3205 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid garantizar el 
cumplimiento del mandato contenido en el artículo 39.1.b) de la Ley 4/20233, de 28 
de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI que establece que las Administraciones 
públicas llevarán a cabo acciones para garantizar la igualdad efectiva en el acceso 
a los recursos y servicios dirigidos a las personas LGTBI en el ámbito rural? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su objeto, 
en los términos en los que está formulada la iniciativa, que se refiere a la "Ley 
4/20233" que no existen, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.272 Expte: PCOC 1040/24 RGEP 3206 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Cómo pretende el Gobierno de la Comunidad de Madrid garantizar la 
seguridad y el derecho a la intimidad de las niñas y las adolescentes trans en baños 
y vestuarios en entornos educativos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.273 Expte: PCOC 1041/24 RGEP 3207 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid reforzar los 
servicios que actualmente presta el Centro Sandoval en prevención y atención de 
ITS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.274 Expte: PCOC 1042/24 RGEP 3208 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Tiene algún plan el Gobierno de la Comunidad de Madrid para favorecer 
la implantación y cumplimiento de los Planes de Igualdad en las empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.275 Expte: PCOC 1043/24 RGEP 3225 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Alcance de las medidas que se están adoptando por parte del Gobierno de 
la región contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y niños. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.276 Expte: PCOC 1044/24 RGEP 3226 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué subvenciones se han otorgado durante esta legislatura, a entidades sin 
ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención integral a mujeres en 
situación de vulnerabilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.277 Expte: PCOC 1045/24 RGEP 3243 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno asegurar que los inversores españoles gocen de 
las mismas ventajas que los extranjeros que inviertan en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, sino de la Comisión de 
Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.278 Expte: PCOC 1046/24 RGEP 3244 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Al Consejo de gobierno, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, ¿qué medidas tomará el gobierno de acuerdo con las 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada 
en los ejercicios 2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, 
S.A.U. realizado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluirse datos 
en el objeto de la iniciativa que no forman parte de este, así como por referirse su 
objeto a actuaciones de otra legislatura, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.279 Expte: PCOC 1047/24 RGEP 3249 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué acciones ha desarrollado la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
para averiguar la propiedad actual del lienzo “Muerte de San José”, obra del pintor 
Luca Giordano (Lucas Jordán), bien mueble que constituye parte esencial de la 
historia del edificio “Hospital Homeopático de San José”, Bien de Interés Cultural con 
categoría de Monumento y requerir al propietario para cumplir los deberes como 
titular de esta obra? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.280 Expte: PCOC 1048/24 RGEP 3256 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno solucionar el problema de la luz en Cañada? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar asuntos 
de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.281 Expte: PCOC 1049/24 RGEP 3257 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno proteger a la infancia de Cañada Real para que 
puedan acceder a la luz? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar asuntos 
de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.282 Expte: PCOC 1050/24 RGEP 3282 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué acciones ha tomado el gobierno para luchar contra la violencia sexual 
en aquellos municipios en los que han sido retirados los “puntos violeta” en las 
fiestas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.283 Expte: PCOC 1051/24 RGEP 3283 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre la consignación presupuestaria aprobada 
para el año 2024 destinada al programa "232B: acciones contra la violencia de 
Género y la Promoción de la Igualdad de Oportunidades en nuestra región". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.284 Expte: PCOC 1052/24 RGEP 3286 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las 
violencias sexuales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.285 Expte: PCOC 1053/24 RGEP 3290 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el gobierno para para reducir la brecha 
salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.286 Expte: PCOC 1054/24 RGEP 3292 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se están poniendo en marcha desde el gobierno para 
abordar y prevenir la violencia machista en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.287 Expte: PCOC 1055/24 RGEP 3293 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se están poniendo en marcha desde el gobierno para 
prevenir la feminización de la pobreza en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.288 Expte: PCOC 1056/24 RGEP 3296 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que se están adoptando por parte 
del Gobierno Regional para favorecer la eliminación de la brecha de género entre 
hombre y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.289 Expte: PCOC 1057/24 RGEP 3297 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha el Gobierno para abordar y prevenir la 
violencia machista en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.290 Expte: PCOC 1058/24 RGEP 3305 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha para acabar con la inestabilidad 
laboral de las enfermeras escolares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.291 Expte: PCOC 1059/24 RGEP 3308 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera adecuadas las condiciones en las que están las enfermeras 
escolares en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.292 Expte: PCOC 1060/24 RGEP 3309 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la gestión de las enfermeras escolares por parte 
de la Consejería? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.293 Expte: PCOC 1061/24 RGEP 3316 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre planes previstos 
para mejorar la asistencia sanitaria de las personas mayores que viven en las 
residencias de la región sean públicas, concertadas o privadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.294 Expte: PCOC 1062/24 RGEP 3317 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta cómo va a mejorar el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
requisitos y estándares de calidad de los centros y servicios en el ámbito de la 
atención a personas con discapacidad en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.295 Expte: PCOC 1063/24 RGEP 3318 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Se pregunta cómo va a mejorar el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
requisitos y estándares de calidad de los centros y servicios en el ámbito de la 
dependencia para personas mayores en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.296 Expte: PCOC 1064/24 RGEP 3319 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.297 Expte: PCOC 1065/24 RGEP 3349 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Proyectos a desarrollar con cargo a los Fondos Europeos en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.298 Expte: PCOC 1066/24 RGEP 3350 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo influye en la vida de las madrileñas y madrileños el modelo fiscal del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.299 Expte: PCOC 1067/24 RGEP 3351 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid que los mecanismos 
empleados para financiar la deuda son los más adecuados para la vida de las y los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.300 Expte: PCOC 1068/24 RGEP 3360 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto aplicar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para apoyar a las empresas que quieran mejorar la conciliación familiar y laboral de 
sus trabajadores y trabajadoras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.301 Expte: PCOC 1069/24 RGEP 3361 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
apoyar a las empresas que quieran reducir la jornada laboral de sus trabajadores y 
trabajadoras sin reducción salarial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.302 Expte: PCOC 1070/24 RGEP 3362 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
apoyar a las empresas que implementen medidas tendentes al respeto a la 
desconexión digital de sus trabajadores y trabajadoras? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.303 Expte: PCOC 1071/24 RGEP 3363 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
apoyar a las empresas que implementen medidas tendentes al respeto a la 
desconexión digital de sus trabajadores y trabajadoras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.304 Expte: PCOC 1072/24 RGEP 3364 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Tiene algún plan el Gobierno de la Comunidad de Madrid para favorecer 
la implantación y cumplimiento de los Planes de Igualdad en las empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.305 Expte: PCOC 1073/24 RGEP 3375 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración sobre la disolución de empresas en la Comunidad de Madrid en 
el segundo semestre del 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.306 Expte: PCOC 1074/24 RGEP 3376 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración sobre la creación de empresas en la Comunidad de Madrid en el 
segundo semestre del 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.307 Expte: PCOC 1075/24 RGEP 3379 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué valoración hace este equipo de gobierno de las ayudas a proyectos de 
inversión para la modernización, digitalización e innovación tecnológica de las 
pequeñas y medianas empresas y empresarios individuales del sector comercial y 
artesano de la Comunidad de Madrid puestas en marcha durante el segundo 
semestre del año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.308 Expte: PCOC 1076/24 RGEP 3380 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la participación de las asociaciones de 
comerciantes en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas puestas 
en marcha por este Gobierno sobre cuestiones que directamente les afectan durante 
el segundo semestre del 2023? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.309 Expte: PCOC 1077/24 RGEP 3381 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el funcionamiento del Consejo para la 
Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid para el cumplimiento de sus 
fines durante el segundo semestre del 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.310 Expte: PCOC 1078/24 RGEP 3382 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que va a implementar el gobierno de la región para garantizar que 
las empresas de más de 50 empleados de nuestra región cumplen con la cuota del 
2 % de reserva de empleo para personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.311 Expte: PCOC 1079/24 RGEP 3383 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Planes para este 2024 para mejorar la inspección laboral en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.312 Expte: PCOC 1080/24 RGEP 3385 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de la evolución de ventas, precios y almacenamiento del 
comercio minorista de la región durante el segundo semestre del 2023 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar asuntos 
de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
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a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.313 Expte: PCOC 1081/24 RGEP 3389 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que existe LGTBIfobia 
en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.314 Expte: PCOC 1082/24 RGEP 3390 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
dar cumplimiento a los acuerdos planteados en la directiva europea sobre 
responsabilidad en materia de Inteligencia Artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.7.1 Expte: PE 91/24 RGEP 2448 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre las políticas regionales en materia de vivienda en el 
mercado de alquiler de habitaciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.2 Expte: PE 92/24 RGEP 2463 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se verán afectados por el diseño del circuito para el Gran Premio de 
Fórmula 1 en Madrid la musealización acometida por la Comunidad de Madrid de los 
"fortines de Mata Espesa"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.3 Expte: PE 93/24 RGEP 2464 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué afecciones urbanas en los distritos que albergarán el circuito se han 
estimo que tenga el Gran Premio de Fórmula 1 en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.4 Expte: PE 94/24 RGEP 2519 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué fecha se van a poder incorporar a su centro el alumnado del IES 
María Goyri Goyri de Villaverde? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.5 Expte: PE 95/24 RGEP 2693 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en la Plaza de Toros de Las 
Ventas, relativas a la Protección Incendios, para subsanar las deficiencias reflejadas 
en el informe de la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras S.A. de fecha 12 de mayo de 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.6 Expte: PE 96/24 RGEP 2694 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en la Plaza de Toros de Las 
Ventas, en relación con las instalaciones especiales (refuerzos de sistema de 
seguridad y megafonía), para subsanar las deficiencias reflejadas en el informe de 
la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras S.A. de 
fecha 12 de mayo de 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.7 Expte: PE 97/24 RGEP 2695 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en la Plaza de Toros de Las 
Ventas, relativas al suministro y evacuación de aguas, para subsanar las deficiencias 
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reflejadas en el informe de la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras S.A. de fecha 12 de mayo de 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.8 Expte: PE 98/24 RGEP 2696 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en la Plaza de Toros de Las 
Ventas, relativas a las instalaciones eléctricas, para subsanar las deficiencias 
reflejadas en el informe de la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras S.A. de fecha 12 de mayo de 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.9 Expte: PE 99/24 RGEP 2697 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en la Plaza de Toros de Las 
Ventas, relativas a la climatización y ventilación, para subsanar las deficiencias 
reflejadas en el informe de la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras S.A. de fecha 12 de mayo de 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.10 Expte: PE 100/24 RGEP 2729 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de obras acometidas en el CEPA " La Oreja Verde" en el municipio 
de Galapagar durante esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.11 Expte: PE 101/24 RGEP 2733 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre los efectos que tiene para 
las personas en situación de vulnerabilidad la actualización del convenio para la 
prestación del servicio de oficina móvil bancaria? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.12 Expte: PE 102/24 RGEP 2740 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Mantiene el gobierno la previsión de construir 25.000 viviendas del plan 
vive? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.13 Expte: PE 103/24 RGEP 2744 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se distribuyen territorialmente las viviendas del Plan VIVE que va a 
construir Saturn Holdco S.A.? Desglose por municipio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.14 Expte: PE 104/24 RGEP 2745 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la eficacia de las empresas privadas adjudicatarias 
involucradas en el Plan VIVE? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.15 Expte: PE 105/24 RGEP 2746 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la eficacia de las empresas privadas concesionarias 
involucradas en el Plan VIVE? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.16 Expte: PE 106/24 RGEP 2747 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el papel ejercido, hasta ahora, por Saturn Holdco S.A. en lo 
relativo al Plan VIVE? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.17 Expte: PE 107/24 RGEP 2748 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la eficacia, hasta el momento de Saturn Holdco S.A. empresa 
que ha conseguido la concesión de terrenos públicos para la construcción de 2840 
pisos del Plan VIVE? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.18 Expte: PE 108/24 RGEP 2749 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el desglose de los 4.500 millones de euros que ha asegurado la 
Presidenta en sede parlamentaria el pasado 14 de diciembre de 2022 que va a 
reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su objeto, al hacerse 
referencia al "14 de diciembre de 2022", y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.19 Expte: PE 109/24 RGEP 2750 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué empresas privadas están involucradas en la puesta en marcha del 
Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.20 Expte: PE 110/24 RGEP 2751 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué entidades públicas están involucradas en la puesta en marcha del 
Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

 



Acta 1/24 

 
- 194 - 

1.7.21 Expte: PE 111/24 RGEP 2752 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué materiales van a utilizar para asegurar que las obras de ampliación 
de la Línea 11 de Metro afecten al desarrollo de la actividad educativa en el Colegio 
Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? Desglose por tipo e 
instalación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.22 Expte: PE 112/24 RGEP 2753 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la relación de medidas protectoras instaladas para garantizar que 
las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la 
actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid? Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.23 Expte: PE 113/24 RGEP 2754 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué listado de medidas protectoras acordadas con Acciona S.A. para 
garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el 
desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú 
del municipio de Madrid? Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.24 Expte: PE 114/24 RGEP 2755 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué listado de medidas protectoras acordadas con Rover Group para 
garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el 
desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú 
del municipio de Madrid? Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.25 Expte: PE 115/24 RGEP 2756 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué listado de medidas protectoras ha acordado con Dragados para 
garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el 
desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú 
del municipio de Madrid? Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.26 Expte: PE 116/24 RGEP 2830 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas compensatorias se están arbitrando en el procedimiento de 
evaluación ambiental para la instalación de plantas de energía fotovoltaica en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.27 Expte: PE 117/24 RGEP 2836 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se han adoptado para evitar el encharcamiento por aguas 
fecales de la dehesa vieja de Moralzarzal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.28 Expte: PE 118/24 RGEP 2837 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe algún riesgo de contaminación de los cursos fluviales y el embalse 
de Santillana por las aguas fecales que rebosan del alcantarillado en la dehesa vieja 
de Moralzarzal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.29 Expte: PE 119/24 RGEP 2838 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha impuesto alguna sanción por el desborde de aguas de alcantarillado 
en el municipio de Moralzarzal? 



Acta 1/24 

 
- 196 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.30 Expte: PE 120/24 RGEP 2839 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado el servicio de inspección ambiental de la Comunidad de 
Madrid algún análisis de las aguas de alcantarillado que rebosan en la dehesa vieja 
de Moralzarzal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.31 Expte: PE 121/24 RGEP 2851 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno de la Comunidad de Madrid acabar con la situación de 
hacinamiento en el centro de acogida de menores en Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.7.32 Expte: PE 122/24 RGEP 2860 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la plan de trabajo para este año de la Oficina del Español? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.7.33 Expte: PE 123/24 RGEP 2902 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la fuente que utiliza el gobierno para afirmar el número de empleos 
y de ingresos que proporcionará la Fórmula 1 en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.34 Expte: PE 124/24 RGEP 2903 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué supervisión se está realizando del acceso a datos clínicos de los 
pacientes por parte de la aplicación de diagnóstico de enfermedades raras basada 
en tecnología de Inteligencia Artificial (IA) Generativa del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.35 Expte: PE 125/24 RGEP 2905 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estimación del número de casos desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 15 
de enero de 2024 en cuyo proceso diagnóstico se ha utilizado la aplicación de 
diagnóstico de enfermedades raras basada en tecnología de Inteligencia Artificial 
(IA) Generativa del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.36 Expte: PE 126/24 RGEP 2980 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón no se ha incluido en la convocatoria para formar parte del 
programa piloto de auxiliares de danza en centros de educación primaria durante el 
curso 2023-2024 a los siguientes centros que lo habían solicitado? Colegio 
Brotmadrid. Cuatro Vientos; CEIP Juan de la Cierva. Los Rosales; CEIP Puerto Rico. 
Usera; CEIP Gonzalo de Berceo. Carabanchel; Colegio Nebrijarosales. Latina - 
Carabanchel; Colegio Humanitas Bilingual School. Tres Cantos; CEIP Santana- 
Pedrezuela; Colegio Ciudad de Nejapa. Tres Cantos; CEIP Río Bidasoa. Móstoles; 
CEIP Ángel González. Leganés; CEIP Santa Teresa. Moraleja de en medio; CEIP 
Ntra. Sra. del Val. Alcalá de Henares; CEIP Antonio Machado. Torrejón de Ardoz; 
CEIP Joaquín Blume. Torrejón de Ardoz; CEIP Antonio Machado. Arganda del Rey; 
CEIP Ciudades Unidad. San Fernando de Henares; CEIP Félix Rodríguez de la 
Fuente. Coslada; CEIP Jarama. Rivas-VaciaMadrid; CEIP San Lorenzo. San 
Lorenzo de El Escorial y C.R.A Zarzalejo. Zarzalejo. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.37 Expte: PE 127/24 RGEP 3077 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los municipios con los que Canal de Isabel II tiene formalmente 
constituidas las comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados con 
los municipios, para velar por la correcta interpretación y ejecución de los Convenios 
suscritos con los mismos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.38 Expte: PE 128/24 RGEP 3078 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de miembros y/o cargos formalmente designados de las 
comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados por Canal de Isabel 
II con los municipios, para velar por la correcta interpretación y ejecución de los 
Convenios suscritos con los mismos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.39 Expte: PE 129/24 RGEP 3096 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades en materia de juventud para este año 2024 en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.40 Expte: PE 130/24 RGEP 3117 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes de gobierno para restaurar a atención urgente 
extrahospitalaria al municipio de Aranjuez dotando a su punto de atención 
continuada de equipo completo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.41 Expte: PE 131/24 RGEP 3121 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos alumnos y alumnas de la Universidad Europea se han formado 
en el Hospital Universitario Infanta Sofía en el curso 2022-2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.42 Expte: PE 132/24 RGEP 3122 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos alumnos y alumnas de la Universidad Europea se están formando 
en el Hospital Universitario Infanta Sofía en el curso 2023-2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.43 Expte: PE 133/24 RGEP 3124 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos alumnos y alumnas de la Universidad Complutense de Madrid se 
están formando en el Hospital Universitario Infanta Sofía en el curso 2023-2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.44 Expte: PE 134/24 RGEP 3125 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuántos alumnos y alumnas de la Universidad Complutense de Madrid se 
han formado en el Hospital Universitario Infanta Sofía en el curso 2022-2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.45 Expte: PE 135/24 RGEP 3159 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué entidades no gubernamentales han organizado entregas de 
reconocimientos en la Real Casa de Correos desde el 1 de enero de 2015 al 29 de 
enero de 2024? Desglose por año, organización y tipo de reconocimiento. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.46 Expte: PE 136/24 RGEP 3176 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de convenio de cesión en régimen de alquiler por un periodo de 30 
años, del edificio situado en la calle Castelló 21, de Madrid, antigua subestación 
eléctrica del metropolitano, con la Fundación HispanoJudía. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 358/24 RGEP 3176). 

 

1.7.47 Expte: PE 137/24 RGEP 3188 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo no se han abonado todos los trabajos de vocal, secretario 
y presidente de las oposiciones de secundaria de estabilización y reposición 
realizados en el verano 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.48 Expte: PE 138/24 RGEP 3191 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores de Inspección Educativa de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la Petición 
de Información PI 246/24 RGEP 3195, calificada y rechazada a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.7.49 Expte: PE 139/24 RGEP 3192 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación 
de la Comunidad de Madrid en el año 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, además de referirse su objeto a datos de otra legislatura, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora 
de la pregunta, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.50 Expte: PE 140/24 RGEP 3198 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para el proyecto anunciado como "Milla 
Canal"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.51 Expte: PE 141/24 RGEP 3200 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el gobierno planeado realizar nuevas instalaciones en las parcelas 
propiedad del Canal de Isabel II en el distrito de Chamberí? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.52 Expte: PE 142/24 RGEP 3250 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha desarrollado la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
para averiguar la propiedad actual del lienzo “Muerte de San José”, obra del pintor 
Luca Giordano (Lucas Jordán), bien mueble que constituye parte esencial de la 
historia del edificio “Hospital Homeopático de San José”, Bien de Interés Cultural con 
categoría de Monumento y requerir al propietario para cumplir los deberes como 
titular de esta obra? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.53 Expte: PE 143/24 RGEP 3306 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto crear una bolsa de trabajo para la enfermería escolar en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.54 Expte: PE 144/24 RGEP 3307 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha para acabar con la inestabilidad 
laboral de las enfermeras escolares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.55 Expte: PE 1468(XIII)/23 RGEP 16051 y RGEP 3130 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Manuela Villa Acosta, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita citada, a fin de que se 
inste al Gobierno a dar respuesta adecuada, asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta 
de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
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constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la señora 
Diputada (PE 1468(XIII)/23 RGEP 16051), otorgando el amparo solicitado. 
Asimismo, se acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el 
portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que la 
Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo por el 
Gobierno. 

 

1.7.56 Expte: PE 1543(XIII)/23 RGEP 16886, PE 1544(XIII)/23 RGEP 16887, PE 
1545(XIII)/23 RGEP 16889 y RGEP 3136 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que 
se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escritas citadas no ha sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 30-01-24 (RGEP 3315/24), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 31-01-
24 (ARCHSCE214), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 3136/24, así 
como encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el portal de 
transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo por el 
Gobierno. 

 

1.7.57 Expte: PE 1277(XIII)/23 RGEP 15050, PE 1414(XIII)/23 RGEP 15581, PE 
1505(XIII)/23 RGEP 16570, PE 1506(XIII)/23 RGEP 16571, PE 1530(XIII)/23 RGEP 
16826 y RGEP 3171 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la Presidencia en 
relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que se inste al 
Gobierno a dar respuesta adecuada, asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia 
de la página web de la Cámara se deje constancia de que las Preguntas de 
Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: Reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PE 1530(XIII)/23 RGEP 16826), excepto de las Preguntas de 
Respuesta Escrita PE 1277(XIII)/23 RGEP 15050, PE 1414(XIII)/23 RGEP 15581, 
PE 1505(XIII)/23 RGEP 16570 y PE 1506(XIII)/23 RGEP 16571, cuya 
documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fechas 30-01-24 y 1-02-
24, (RGEP 3273/24, RGEP 3314/24 y RGEP 3595/24), le ha sido trasladada al señor 
Diputado los días 31-01-24 y 2-02-24 (ARCHSCE201, ARCHSCE213 y 
ARCHSCE237), así como encomendar al Servicio competente de la Cámara que en 
el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que 
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las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo por el 
Gobierno. 

 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 213/24 RGEP 2465 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes propios que analicen el impacto previsto en materia de turismo en 
la Comunidad de Madrid la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.2 Expte: PI 214/24 RGEP 2466 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Calendario contemplado por el gobierno regional para la actual legislatura 
en lo relativo al Premio de Fórmula 1 de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.3 Expte: PI 215/24 RGEP 2699 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de concesión de subvenciones para la modernización 
de explotaciones agrarias según la Orden 60/2023, de 12 de julio, de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.4 Expte: PI 216/24 RGEP 2702 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de la concesión de ayudas para financiar la 
incorporación jóvenes agricultores y sus inversiones en explotaciones agrarias en el 
ejercicio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.5 Expte: PI 217/24 RGEP 2707 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe técnico que ha motivado el cierre nuevamente de la 
carretera M-501 entre los municipios de Navas del Rey y Pelayos de la Presa, el 16 
de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.6 Expte: PI 218/24 RGEP 2735 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas protegidas que hay actualmente en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.7 Expte: PI 219/24 RGEP 2736 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del precio del alquiler de una vivienda de dos habitaciones del 
Plan vive en Alcorcón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.8 Expte: PI 220/24 RGEP 2737 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Precio del m2 de las viviendas del plan vive en Alcorcón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.9 Expte: PI 221/24 RGEP 2738 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Precio del m2 de las viviendas del plan vive en Alcalá de Henares. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.10 Expte: PI 222/24 RGEP 2739 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas rehabilitadas por la Comunidad de Madrid desde el 
año 2019 hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.11 Expte: PI 224/24 RGEP 2901 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe o estudio donde se fundamentan las declaraciones realizadas por 
la presidenta de la Comunidad de Madrid, en relación a los empleos y los ingresos 
que se estima va a generar la Fórmula 1 en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, 
además de adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.12 Expte: PI 225/24 RGEP 2904 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos facultativos han hecho uso de la aplicación de diagnóstico de 
enfermedades raras basada en tecnología de Inteligencia Artificial (IA) Generativa 
del SERMAS desde su implementación hasta el 15 de enero de 2024? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.13 Expte: PI 226/24 RGEP 2906 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de uso de la aplicación de diagnóstico de enfermedades raras basada 
en tecnología de Inteligencia Artificial (IA) Generativa del SERMAS desde su 
implantación hasta el 15 de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.14 Expte: PI 227/24 RGEP 2926 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de incidencias registradas en relación al cobro de comisiones 
ilegales inquilinos por parte de empresas inmobiliarias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto, que además es confuso y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.15 Expte: PI 228/24 RGEP 2928 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de llamadas registradas relacionadas con el cobro de comisiones 
ilegales a inquilinos por parte de empresas inmobiliarias. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.16 Expte: PI 229/24 RGEP 2932 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste de la publicidad en metro Madrid de la promoción del evento de 
Fórmula 1 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.17 Expte: PI 230/24 RGEP 2933 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes y toda la documentación que le acompañe en formato digital del 
expediente de la línea 11 de metro. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.18 Expte: PI 231/24 RGEP 2935 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de contratos llevados a cabo por el sector público institucional para 
la instalación del Circuito de Fórmula 1 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, 
además de adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.8.19 Expte: PI 232/24 RGEP 2936 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de informes llevados a cabo por el sector público institucional para 
la instalación del Circuito de Fórmula 1 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, 
además de adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.8.20 Expte: PI 233/24 RGEP 2976 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste total del vinilado realizado en los vagones de Metro de Madrid que 
circulan por la Línea 8 del suburbano con motivo de la llegada a Madrid del Gran 
Premio de España de la Fórmula 1. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.21 Expte: PI 236/24 RGEP 3070 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de médicos en plantilla que hay actualmente en el centro de salud 
de Las Tablas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.22 Expte: PI 237/24 RGEP 3082 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué recorridos se están barajando para el circuito de Fórmula 1 y qué 
informes los avalan? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.23 Expte: PI 238/24 RGEP 3083 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha realizado algún informe del impacto medioambiental que supondrá 
el circuito de la Fórmula 1 en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.24 Expte: PI 239/24 RGEP 3084 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe del impacto económico que supondrá la Fórmula 1 en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.25 Expte: PI 240/24 RGEP 3085 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los términos de la concesión administrativa para celebrar un 
gran premio de la Fórmula 1 en Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.26 Expte: PI 241/24 RGEP 3097 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las obras de accesibilidad realizadas en el Estadio del Rayo 
Vallecano en los últimos 5 años? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.27 Expte: PI 242/24 RGEP 3189 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos/as que están matriculados en centros concertados que 
participan en el programa Accede de libros de texto, detallado por Direcciones de 
Áreas Territoriales y los últimos 3 cursos escolares. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.28 Expte: PI 243/24 RGEP 3190 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros concertados que participan en el programa accede en 
los últimos 3 cursos escolares, detallado por Direcciones de Áreas Territoriales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.29 Expte: PI 244/24 RGEP 3193 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores en el total de las 7 Unidades de Tramitación de 
asistencia sanitaria desglosada por cada unidad de tramitación. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.30 Expte: PI 245/24 RGEP 3194 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de atención sanitaria pendientes en las Unidades de 
Tramitación de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.31 Expte: PI 246/24 RGEP 3195 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores de Inspección Educativa de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.32 Expte: PI 247/24 RGEP 3196 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación 
de la Comunidad de Madrid en el año 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.8.33 Expte: PI 248/24 RGEP 3199 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyecto que tenga el Gobierno para el espacio anunciado como "Milla 
Canal". 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.34 Expte: PI 249/24 RGEP 3209 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cirugías de afirmación de género realizadas a personas trans a 
lo largo de la legislatura en curso en el sistema público de salud de la Comunidad de 
Madrid desglosadas por tipo de cirugía, edad del paciente y hospitales en los que se 
han realizado. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.35 Expte: PI 250/24 RGEP 3210 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas que se han acogido a la 2ª línea de las Ayudas para 
el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral de la Comunidad de 
Madrid durante la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.36 Expte: PI 251/24 RGEP 3217 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas que han solicitado ayudas para la integración laboral 
de personas en situación o riesgo de exclusión social mediante itinerarios de 
inserción por contratación de personas trans durante la actual legislatura. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.37 Expte: PI 252/24 RGEP 3246 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por espectáculo de las butacas vacías en los Teatro Real Coliseo 
Carlos III de San Lorenzo de el Escorial entre el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de 
diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.38 Expte: PI 253/24 RGEP 3247 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por espectáculo de las butacas vacías en los Teatros del Canal 
entre el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.39 Expte: PI 254/24 RGEP 3251 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 267.491,46 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de menores 
extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación sociocultural (26 
plazas), por la Fundación SAMU, durante los meses de julio y agosto de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.40 Expte: PI 255/24 RGEP 3266 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de protocolos de actuación registrados por origen étnico o racial en 
los centros educativos de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023 
desglosado por centro educativo y por año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.41 Expte: PI 256/24 RGEP 3267 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos de actuación registrados por machismo en los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023 
desglosado por centro educativo y por año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.42 Expte: PI 257/24 RGEP 3268 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos de actuación registrados por LGTBIfobia en los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023 
desglosado por centro educativo y por año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.43 Expte: PI 258/24 RGEP 3303 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de becas comedor otorgadas en el curso 2023-2024, 
detallando la titularidad del centro sostenido por fondos públicos, el municipio al que 
corresponde y el tipo de cuantía de ayuda según establece la Orden 1891/2023 con 
sus sucesivas modificaciones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto, que además es confuso y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 



Acta 1/24 

 
- 215 - 

oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.44 Expte: PI 259/24 RGEP 3304 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños que obtuvieron la reducción del precio de comedor escolar 
en el curso 2022/23 detallando el número de niños por cada modalidad recogida en 
la Orden 2619/2017 con sucesivas modificaciones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto, que además es confuso y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.45 Expte: PI 260/24 RGEP 3365 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdos adoptados en el Consejo de Consumo sobre las iniciativas 
dirigidas a promover e impulsar la defensa del consumidor en 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.46 Expte: PI 261/24 RGEP 3366 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones mantenidas por el Consejo de Consumo 
de la Comunidad de Madrid en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.47 Expte: PI 262/24 RGEP 3367 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones mantenidas por el Consejo de Consumo 
de la Comunidad de Madrid en 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.48 Expte: PI 263/24 RGEP 3368 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la Memoria Anual de Actividades del Consejo de Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid de los años 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.49 Expte: PI 264/24 RGEP 3369 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la Memoria Anual de Actividades del Consejo de Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid de los años 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.50 Expte: PI 265/24 RGEP 3370 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la Memoria Anual de Actividades del Consejo de Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid de los años 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.51 Expte: PI 266/24 RGEP 3371 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones del Consejo para la Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid celebradas en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.52 Expte: PI 267/24 RGEP 3372 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes para el fomento y promoción del sector del comercio 
en la Comunidad de Madrid realizados durante el 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.53 Expte: PI 268/24 RGEP 3373 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Propuestas acordadas en el Consejo para la Promoción del Comercio de la 
Comunidad de Madrid para impulsar la dinamización, modernización e incremento 
de la competitividad en el sector del comercio durante el 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.54 Expte: PI 269/24 RGEP 3374 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que se han llevado a cabo por la Comunidad de Madrid a 
iniciativa del Consejo para la Promoción del Comercio de la región durante el 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.55 Expte: PI 270/24 RGEP 3384 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes correspondiente al segundo semestre del 2023 sobre 
la evolución de ventas, precios y almacenamiento del comercio minorista de la 
región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.56 Expte: PI 2465(XIII)/23 RGEP 13012 y RGEP 2506 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Cruz 
Torrijos y, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.57 Expte: PI 3213(XIII)/23 RGEP 16653 y RGEP 2918 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Martínez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.58 Expte: PI 3214(XIII)/23 RGEP 16654 y RGEP 2919 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Martínez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.59 Expte: PI 3215(XIII)/23 RGEP 16655 y RGEP 2920 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Martínez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.60 Expte: PI 3216(XIII)/23 RGEP 16656 y RGEP 2921 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Martínez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.61 Expte: PI 3217(XIII)/23 RGEP 16657 y RGEP 2922 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Martínez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.62 Expte: PI 2448(XIII)/23 RGEP 12160, PI 2811(XIII)/23 RGEP 14821 y RGEP 
3137 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta 
adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la señora 
Diputada (PI 2811(XIII)/23 RGEP 14821), otorgando el amparo solicitado, excepto 
de la Petición de Información PI 2448(XIII)/23 RGEP 12160, cuya documentación, 
que ha sido remitida por el Gobierno con fecha 31-01-24 (RGEP 3460/24), le ha sido 
trasladada el día 1-02-24 (ARCHSCE218). 
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1.8.63 Expte: PI 3010(XIII)/23 RGEP 15662, PI 3011(XIII)/23 RGEP 15663, PI 
3012(XIII)/23 RGEP 15664, PI 3013(XIII)/23 RGEP 15665, PI 3014(XIII)/23 RGEP 
15666, PI 3015(XIII)/23 RGEP 15667 y RGEP 3151 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 30-01-24 (RGEP 3313/24), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 31-01-24 
(ARCHSCE212), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 3151/24. 

 

1.8.64 Expte: PI 2813(XIII)/23 RGEP 14942, PI 2820(XIII)/23 RGEP 15010, PI 
3058(XIII)/23 RGEP 15848 y RGEP 3154 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 2813(XIII)/23 RGEP 14942, PI 2820(XIII)/23 RGEP 15010 y PI 
3058(XIII)/23 RGEP 15848), otorgando el amparo solicitado. 

 

1.8.65 Expte: PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100, PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101 y RGEP 3165 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, reiterando, por las razones que se especifican, la solicitud de amparo de 
la Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100 y PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101), otorgando el amparo 
solicitado. Asimismo, se recuerda al Gobierno que ya es el segundo amparo 
otorgado, habiendo el Gobierno incumplido el anterior requerimiento. 
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1.8.66 Expte: PI 289(XIII)/23 RGEP 5876, PI 290(XIII)/23 RGEP 5877 y RGEP 3169 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, reiterando, por las razones que se especifican, la solicitud de amparo de 
la Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 01-02-24 (RGEP 3674/24), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 2-02-24 
(ARCHSCE251), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 3169/24. 

 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 13/24 RGEP 3152 
Objeto: Compromisos de gastos adquiridos por la Administración de la Comunidad 
de Madrid y por sus Organismos Autónomos, referidos al cuarto trimestre de 2023, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 122.3 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

1.9.2 Expte: CG 14/24 RGEP 3153 
Objeto: Contratos anotados en el Registro de Contratos, registrados entre el 1 de 
octubre y el 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones a los efectos 
oportunos. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Solicitud de fiscalización: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 2957/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, con el visto bueno de 
la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 10 y 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid, y en aplicación de lo previsto en los artículos 237 y 238 del 
Reglamento de la Asamblea, solicitando se proceda al inicio de la función 
fiscalizadora por la Cámara de Cuentas en relación a todos los contratos celebrados 
desde el sector público madrileño para la celebración del premio de Fórmula 1 en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la solicitud formulada por el Sr. Diputado D. 
Alberto Oliver Gómez de la Vega, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara 
de Cuentas en relación a todos los contratos celebrados desde el sector público 
madrileño para la celebración del premio de Fórmula 1 en la Comunidad de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 238 del Reglamento de la Asamblea y en los 
artículos 10, 44 y Disposición Adicional Tercera de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de 
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la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y su remisión a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 

 

2.2 Designación de miembros en la Comisión de Estudio para abordar el uso 
de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid: Grupo Parlamentario Vox en Madrid  
RGEP 2958/24, RGEP 2959/24, RGEP 2960/24 y RGEP 2961/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comunicando 
la designación de miembros, por su Grupo Parlamentario, en la Comisión de Estudio 
para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. (Se adjuntan escritos de aceptación RGEP 2959/24, RGEP 
2960 /24 y RGEP 2961/24) 
Acuerdo: Véase punto 2.7 de la presente Acta. 

 

2.3 Designación de miembros en la Comisión de Estudio para abordar el uso 
de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 2979/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, comunicando la 
designación de miembros, por su Grupo Parlamentario, en la Comisión de Estudio 
para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Véase punto 2.7 de la presente Acta. 

 

2.4 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid RGEP 2988/24 
y RGEP 2997/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a 
las Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 

 

2.5 Sesión plenaria de 1 de febrero 
RGEP 2989/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
comunicando que el Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, tendrá que 
ausentarse del próximo Pleno de 1-02-24, antes de la hora correspondiente a su 
turno de contestación, rogando se altere el orden de intervención de los miembros 
del Consejo de Gobierno en la sustanciación de las Preguntas Orales de Pleno, 
permitiendo que la contestación de este Consejero se produzca inmediatamente 
después de la intervención de la Excma. Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
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2.6 Designación de miembros en la Comisión de Estudio para abordar el uso 
de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 3001/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando la 
designación de miembros, por su Grupo Parlamentario, en la Comisión de Estudio 
para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Véase punto 2.7 de la presente Acta. 

 

2.7 Designación de miembros en la Comisión de Estudio para abordar el uso 
de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 3053/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando la 
designación de miembros, por su Grupo Parlamentario, en la Comisión de Estudio 
para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 74 del Reglamento 
de la Asamblea, designar a los miembros de la Comisión de Estudio para abordar el 
uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid, una vez revisados los escritos recibidos de los Grupos Parlamentarios 
Popular, Más Madrid, Socialista y Vox en Madrid, y declarar formalmente la 
integración en la misma de los miembros de los citados Grupos Parlamentarios, en 
la forma siguiente: 
 

Grupo Parlamentario Popular: 

D. Rafael Núñez Huesca, Portavoz. 

D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, Portavoz Adjunto. 

D. Ismael Sirio López Martín. 

 

Grupo Parlamentario Más Madrid: 

Dª. Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, Portavoz. 

Dª. Beatriz Borrás Vergel, Portavoz Adjunta. 

Dª. Marta Carmona Osorio. 

 

Grupo Parlamentario Socialista: 

D. Santiago José Rivero Cruz, Portavoz. 

Dª. Lorena Morales Porro, Portavoz Adjunta. 
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Dª. Raquel Barahona Noriega. 

 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 

Dª. María Belén González Moreno, Portavoz. 

D. José Ignacio Arias Moreno, Portavoz Adjunto. 

D. Mariano Calabuig Martínez. 

 
Segundo: Que la Comisión de Comisión de Estudio para abordar el uso de la 
tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, se 
constituya el próximo día 14 de febrero, miércoles, a las 10:00 horas. 
 
Tercero: Designar a la Sra. Vicepresidenta Primera, para presidir la sesión 
constitutiva de la Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte 
de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, asistido por la Ilma. Sra. 
Secretaria General. 
 

2.8 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 3170/24 
Objeto: De la Sra. Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, Presidenta de la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, en relación con el escrito dirigido a la Presidencia 
con fecha 11 de noviembre y número de registro RGEP 14653/23 y de acuerdo con 
la solicitud del Presidente de la Cámara de que la Presidencia de la Comisión realice 
una propuesta de delimitación competencial de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, remitiendo propuesta de resolución de la Mesa de la Asamblea de 
Madrid en relación con las competencias de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Acuerdo: La Mesa recuerda el acuerdo adoptado en su reunión de 23-01-24 por el 
que se instaba a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones para que en los 
primeros quince días de febrero se reúnan junto a los portavoces de los grupos 
parlamentarios y el Letrado de la Comisión para fijar los criterios de la Comisión y 
elevar una propuesta a la Mesa. 

 

2.9 Renuncia de Secretaria de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
RGEP 3355/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sandra Samboal Ugena, del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando su renuncia como Secretaria de la Vigilancia de las Contrataciones, 
manteniéndose como miembro de dicha Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
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2.10 Renuncia de Secretaria de la Comisión de Mujer 
RGEP 3356/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina, del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando su renuncia como Secretaria de la Comisión de Mujer, manteniéndose 
como miembro de dicha Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Mujer a los efectos 
previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 

2.11 Renuncia de Secretario de la Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 3357/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. David Jonathan Parry Lafont, del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando su renuncia como Secretario de la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, manteniéndose como miembro de dicha Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Radio Televisión a los 
efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 

2.12 Renuncia de Presidente de la Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 3358/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Ángel Francisco Alfonso Bernal, del Grupo 
Parlamentario Popular, presentando su renuncia como Presidente de la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, manteniéndose como miembro de dicha Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 

2.13 Cambio de miembros en Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Popular 
RGEP 3359/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, remitiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, relación 
de altas y bajas de miembros de su Grupo Parlamentario en las Comisiones de 
Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado; de Presupuestos y 
Hacienda; de Sanidad; de Familia y Asuntos Sociales; de Mujer; para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad; de Vigilancia de las Contrataciones y Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 3494/24 del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada de la presente solicitud, acuerda el 
archivo del presente escrito sin ulterior trámite. 
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2.14 De la Secretaría General, remitiendo "Propuesta de Acuerdo en relación 
con la Interpelación, las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las Preguntas 
de Respuesta Oral en Comisión presentadas por D. José Luis Ruiz Bartolomé". 
(Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 58, 30-01-2024).   
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputado de la 
Asamblea de Madrid presentada por el Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé (RGEP 
2962/24), acuerda proceder al archivo de la Interpelación I 21(XIII)/23 RGEP 11447 
y de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno PCOP 335/24 RGEP 595, PCOP 
336/24 RGEP 597, PCOP 337/24 RGEP 598, PCOP 338/24 RGEP 599, PCOP 
342/24 RGEP 603, PCOP 343/24 RGEP 604, PCOP 344/24 RGEP 607, PCOP 
345/24 RGEP 608, PCOP 347/24 RGEP 611, PCOP 348/24 RGEP 613, PCOP 
349/24 RGEP 616, PCOP 350/24 RGEP 618, PCOP 351/24 RGEP 620, PCOP 
352/24 RGEP 622, PCOP 353/24 RGEP 623, PCOP 354/24 RGEP 624, PCOP 
355/24 RGEP 626, PCOP 356/24 RGEP 627, PCOP 358/24 RGEP 630, PCOP 
359/24 RGEP 631, PCOP 363/24 RGEP 636, PCOP 364/24 RGEP 637, PCOP 
434/24 RGEP 868, PCOP 435/24 RGEP 869, PCOP 436/24 RGEP 870, PCOP 
437/24 RGEP 872, PCOP 438/24 RGEP 873, PCOP 440/24 RGEP 875, PCOP 
441/24 RGEP 876, PCOP 443/24 RGEP 878, PCOP 483/24 RGEP 964, PCOP 
484/24 RGEP 965 y PCOP 485/24 RGEP 966, formuladas a su instancia, con 
comunicación al Gobierno, y de las Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 199/24 RGEP 967, PCOC 201/24 RGEP 969, PCOC 202/24 RGEP 970, 
PCOC 203/24 RGEP 971, PCOC 205/24 RGEP 973, PCOC 206/24 RGEP 974, 
PCOC 207/24 RGEP 975, PCOC 208/24 RGEP 976 y PCOC 211/24 RGEP 97, 
formuladas a su instancia, con comunicación a las Comisiones de Economía y 
Empleo y de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 
3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 

3.1 Escritos de Petición 
3.1.1 Expte: EP 1/24 RGEA 54 
Objeto: Del peticionario, solicitando a la Asamblea de Madrid, por las razones que 
se especifican, información veraz de los plazos y fechas para la realización de las 
obras y, por tanto, la solución del problema que tengo de insalubridad que en pleno 
año 2024 me parece lamentable que no esté finalizado. 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. General núm. 54, de 23-01-24). 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Admitir a trámite como escrito de petición el documento presentado (RGEA 
54/24). 
 
Segundo: Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con el artículo 5.1.b) del Acuerdo 
de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid de 6 de junio 
de 2019, de desarrollo del artículo 49.1.e) del Reglamento de la Asamblea, sobre 
tramitación de los escritos de petición presentados en la Asamblea, su remisión a la 

https://rg.asambleamadrid.es/EA/RGEA54-24.pdf
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por vía de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
 
Tercero: Notificar al Peticionario el Acuerdo adoptado por la Mesa. 
 

3.2 Otros Escritos 
3.2.1 Contrato-Programa entre el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid y Radio Televisión Madrid 
RGEP 2479/24 
Objeto: Del Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7.3 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, 
de Radio Televisión Madrid, remitiendo, texto, pendiente de aprobación por los 
órganos competentes de la Comunidad de Madrid, del Contrato-Programa entre el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, para la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la Comunidad de 
Madrid, correspondiente a los ejercicios 2024 a 20236. Asimismo, comunican su total 
disposición para comparecer ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, para 
informarles detalladamente sobre el contenido del precitado Contrato-programa. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 

 

3.2.2 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 2508/24 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 11-01-24, 
instando a los diferentes gobiernos, Estatal, Autonómico y Local, a mejorar el 
transporte público. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.3 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 2509/24 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 11-01-24, 
instando al Pleno a condenar las declaraciones de Santiago Abascal en relación al 
Presidente del Gobierno de España y a exigir al grupo político de Vox una disculpa 
pública. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.4 De la Secretaría General, remitiendo documentación sobre la Liquidación 
del presupuesto de gastos e ingresos y remanente presupuestario del ejercicio 
2023 del Centro 002 “Asamblea de Madrid”, con la determinación del 
remanente a incorporar al ejercicio presupuestario 2024 (se adjunta informe 
fiscal). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 53, 24-01-2024).  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 94.1 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda aprobar la liquidación del presupuesto. 
 



Acta 1/24 

 
- 228 - 

 
1º ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

  
 1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.1.1.1 Expte: PCOP 1232/24 RGEP 3539 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles van a ser los nuevos retos de la política cultural de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.1.2.1 Expte: PCOP 1195/24 RGEP 3393 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de ampliación de la Línea 9 
entre los desarrollos de Los Ahijones y Los Berrocales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.2 Expte: PCOP 1196/24 RGEP 3395 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el Plan Normativo en materia de discapacidad previsto para esta 
Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.3 Expte: PCOP 1197/24 RGEP 3396 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivos pretende cumplir la futura Agencia Madrileña de Logística, 
anunciada por el Sr. Rodrigo, Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.4 Expte: PCOP 1198/24 RGEP 3430 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tiene previsto hacer el Consejo de Gobierno para mejorar la 
movilidad sostenible en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.5 Expte: PCOP 1199/24 RGEP 3431 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a tener en cuenta el Consejo de Gobierno con las solicitudes 
de los municipios sobre el nuevo plan de carreteras? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.6 Expte: PCOP 1200/24 RGEP 3432 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Consejo de Gobierno para rebajar los precios 
de la vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.7 Expte: PCOP 1201/24 RGEP 3433 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tienen previstas hacer el Consejo de Gobierno para 
mejorar el uso de transporte público en la comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.8 Expte: PCOP 1202/24 RGEP 3434 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Consejo de Gobierno para mejorar la 
movilidad nocturna en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.9 Expte: PCOP 1203/24 RGEP 3435 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Consejo de Gobierno para finalizar el tren de 
cercanías entre Móstoles y Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.10 Expte: PCOP 1204/24 RGEP 3436 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones en materia de transportes tiene previstas desarrollar el 
Consejo de Gobierno en los municipios en la zona sur de la Comunidad de Madrid 
para el presente año 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.11 Expte: PCOP 1205/24 RGEP 3437 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones en materia de transportes tiene previstas desarrollar el 
Consejo de Gobierno en los municipios en la zona sureste de la Comunidad de 
Madrid para el presente año 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.12 Expte: PCOP 1206/24 RGEP 3438 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto desarrollar el Consejo de Gobierno la variante de 
la carretera M-831 a la M-326 a su paso por Fuentidueña de Tajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.13 Expte: PCOP 1207/24 RGEP 3439 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios está siguiendo el Consejo de Gobierno para rechazar las 
zonas tensionadas en distintos municipios que lo han solicitado en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.14 Expte: PCOP 1208/24 RGEP 3441 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el presupuesto para este año destinado a la 
Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.15 Expte: PCOP 1209/24 RGEP 3449 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para mejorar la atención 
a las personas con Trastorno del Espectro de Autismo durante esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.16 Expte: PCOP 1210/24 RGEP 3488 
Autor/Grupo: Sra. Martínez de la Fuente (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera está ayudando el Gobierno regional a los ayuntamientos 
para cubrir las plazas reservadas a Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.17 Expte: PCOP 1211/24 RGEP 3489 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno Regional de los espacios expositivos 
gestionados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.18 Expte: PCOP 1212/24 RGEP 3491 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la aportación del Consejo Asesor de Transformación Digital 
de la Comunidad de Madrid a la digitalización de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.19 Expte: PCOP 1213/24 RGEP 3492 
Autor/Grupo: Sra. Fernández Revuelta (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional el impacto que tendrá en los 
madrileños el programa de reparto de alimentos propuesto por el Gobierno de la 
Nación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.20 Expte: PCOP 1214/24 RGEP 3495 
Autor/Grupo: Sr. Brabezo Carballo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
atención oncológica que se realiza en el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.21 Expte: PCOP 1215/24 RGEP 3498 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra la tramitación del expediente para proteger 
la Antigua Fábrica Clesa en la categoría de Bien Interés Cultural? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.22 Expte: PCOP 1216/24 RGEP 3503 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsión de plazos tiene la Comunidad de Madrid para adecuar la 
Ley del Deporte Autonómica a la Ley del Deporte Estatal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.23 Expte: PCOP 1217/24 RGEP 3509 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas previstas para retribuir el reconocimiento de talento a los 
empleados públicos que, al no tener nivel de complemento de destino entre 26 y 
30, quedan excluidos del incremento de remuneración que se aplica desde el mes 
de enero de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.24 Expte: PCOP 1218/24 RGEP 3511 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la distinción por nivel de complemento de destino en 
política retributiva de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid cumple 
con los principios de equidad y justicia distributiva? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.25 Expte: PCOP 1219/24 RGEP 3513 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas retributivas que tiene previsto implementar respecto a los 
empleados públicos adscritos al Convenio Colectivo y Acuerdo Sectorial de 
Administración y Servicios de esta Administración regional cuyo nivel de 
complemento de destino es inferior a 25. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.26 Expte: PCOP 1220/24 RGEP 3515 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios utilizados para establecer el incremento retributivo a los 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid con nivel de complemento de 
destino superior a 25. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.27 Expte: PCOP 1221/24 RGEP 3517 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué obras de renovación de las vías ciclistas existentes se han realizado 
para adecuarlas a los parámetros del Plan de la Red Básica de Vías Ciclistas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.28 Expte: PCOP 1222/24 RGEP 3519 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del bono joven de alquiler? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.29 Expte: PCOP 1223/24 RGEP 3522 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la tala de árboles derivada de las obras de ampliación de 
la Línea 11 de Metro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.30 Expte: PCOP 1224/24 RGEP 3523 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas ayudas se han concedido a través del bono joven de alquiler, 
en la Comunidad de Madrid, en el año 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.31 Expte: PCOP 1225/24 RGEP 3524 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los criterios utilizados para seleccionar los medios de 
comunicación donde insertar publicidad institucional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.32 Expte: PCOP 1226/24 RGEP 3525 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha utilizado fondos públicos el gobierno regional para espiar a la 
oposición? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.33 Expte: PCOP 1227/24 RGEP 3526 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha el Consejo de Gobierno para 
agilizar las ayudas al alquiler? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.34 Expte: PCOP 1228/24 RGEP 3528 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha el Consejo de Gobierno para que 
en los desarrollos urbanísticos donde haya viviendas tengan servicios públicos? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.1.2.35 Expte: PCOP 1229/24 RGEP 3532 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno, la flexibilidad urbana y 
la movilidad sostenible en nuestra comunidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.36 Expte: PCOP 1230/24 RGEP 3534 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la situación de los 
albergues juveniles de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.37 Expte: PCOP 1231/24 RGEP 3536 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para fomentar el compromiso con el medio ambiente entre la población 
joven de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.38 Expte: PCOP 1233/24 RGEP 3541 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo piensa abrir el Consejo de Gobierno la carretera fantasma del 
Corredor del Henares? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.1.2.39 Expte: PCOP 1234/24 RGEP 3542 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto tomar el Consejo de Gobierno en el distrito 
de Carabanchel para que no se vean perjudicas con las obras de la línea 11? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.40 Expte: PCOP 1235/24 RGEP 3543 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha el Consejo de Gobierno en la 
empresa Corrugados para garantizar que no perjudique la salud de los vecinos de 
Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.41 Expte: PCOP 1236/24 RGEP 3545 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan 
estratégico para el deporte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.42 Expte: PCOP 1237/24 RGEP 3547 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel va a otorgar la Comunidad de Madrid para que el deporte sea 
un elemento de vertebración social? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.43 Expte: PCOP 1238/24 RGEP 3550 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo de la cancelación de la charla en el IES Matemático 
Puig Adam de Getafe que estaba previsto que impartiera la asociación COGAM? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.44 Expte: PCOP 1239/24 RGEP 3552 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el balance energético de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.45 Expte: PCOP 1240/24 RGEP 3553 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que se ofrecen suficientes ayudas al 
autoconsumo fotovoltaico en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.46 Expte: PCOP 1241/24 RGEP 3554 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto calcula el Gobierno regional que tiene la emergencia 
climática en la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.47 Expte: PCOP 1242/24 RGEP 3555 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la política, dentro de sus competencias, en materia de 
transparencia del Gobierno regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.48 Expte: PCOP 1243/24 RGEP 3556 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la política industrial de su gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 



Acta 1/24 

 
- 240 - 

 

1.1.2.49 Expte: PCOP 1244/24 RGEP 3557 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valoran como suficientes las medidas implementadas por la Comunidad 
de Madrid relativas al cumplimiento del Pacto Regional en la Cañada Real 
Galiana? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.50 Expte: PCOP 1245/24 RGEP 3558 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas de vivienda se van a llevar a cabo en los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.51 Expte: PCOP 1246/24 RGEP 3559 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cronograma maneja el Gobierno regional para la elaboración del 
decreto que regulará la figura de expresidente de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.52 Expte: PCOP 1247/24 RGEP 3560 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha su gobierno para prevenir la 
LGTBIfobia en el deporte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.53 Expte: PCOP 1248/24 RGEP 3561 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué mecanismos, dentro de sus competencias, ha puesto el Gobierno 
regional para fomentar la igualdad salarial entre hombres y mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.54 Expte: PCOP 1249/24 RGEP 3562 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo van a establecer el seguimiento por parte del Consejo de Gobierno 
con las viviendas del Plan VIVE? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.1.2.55 Expte: PCOP 1250/24 RGEP 3567 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Pacto Regional por la Vivienda está cumpliendo, hasta 
ahora, sus objetivos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.56 Expte: PCOP 1251/24 RGEP 3568 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué informes de impacto socioeconómico ha elaborado la Comunidad 
de Madrid sobre el impacto de la llegada de la Fórmula 1 a la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.57 Expte: PCOP 1252/24 RGEP 3569 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué informes de impacto medioambiental ha elaborado la Comunidad 
de Madrid sobre el impacto de la llegada de la Fórmula 1 a la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

    
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 3461/24 
Objeto: Del Sr. Diputado. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid en la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
remitiendo aportaciones al escrito RGEP 3170/24, de la Presidencia de la citada 
Comisión, con objeto de delimitar el ámbito competencial de la Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 

 

2.2 Grupo Parlamentario Popular: solicitud de retirada 
RGEP 3494/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la retirada 
definitiva del escrito RGEP 3359/24, en el que se comunicaban cambios de 
miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones. 
Acuerdo: Véase punto 2.13 de la presente Acta. 

 

2.3 Cambio de miembros en Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Popular 
RGEP 3504/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, remitiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, relación 
de altas y bajas de miembros de su Grupo Parlamentario en las Comisiones de 
Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado; de Presupuestos y 
Hacienda; de Educación, Ciencia y Universidades, de Sanidad; de Familia y Asuntos 
Sociales; de Mujer; para las Políticas Integrales de la Discapacidad; de Vigilancia de 
las Contrataciones y Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones 
de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado; de Presupuestos y 
Hacienda; de Educación, Ciencia y Universidades, de Sanidad; de Familia y Asuntos 
Sociales; de Mujer; para las Políticas Integrales de la Discapacidad; de Vigilancia de 
las Contrataciones y Comisión de Radio Televisión Madrid. 
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2.4 Cambio de miembros en Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Más Madrid 
RGEP 3530/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando 
modificaciones de los representantes de su Grupo Parlamentario en las Comisiones 
de Presidencia, Justicia y Administración Local; de Digitalización; de Educación, 
Ciencia y Universidades; de Vivienda, Transportes e Infraestructuras; de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior y de Vigilancia de las Contrataciones. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de las sustituciones, ordenando 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones 
de Presidencia, Justicia y Administración Local; de Digitalización; de Educación, 
Ciencia y Universidades; de Vivienda, Transportes e Infraestructuras; de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior y de Vigilancia de las Contrataciones. 

 

2.5 Propuestas Vicepresidencias Comisiones de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, Digitalización y Medioambiente, Agricultura e Interior: 
Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 3531/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, remitiendo 
propuestas de designación de Vicepresidentes en las Comisiones de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, de Digitalización y de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a las Comisiones de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, de Digitalización y de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 

 

2.6 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Vox en Madrid RGEP 
3563/24 
RGEP 3548/24 RGEP 3563/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, a la vista del escrito de solicitud de retirada de 
la distribución de escaños RGEP 3548/23 (RGEP 3675/24), traslado a la Junta de 
Portavoces de la propuesta de distribución de escaños RGEP 3563/24, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a 
las Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 
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ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
  
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Mociones 
1.1.1 Expte: M 1/24 RGEP 3776 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 5/24 RGEP 1122, sobre política general del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de transporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse 
enmiendas hasta las 12 horas del día anterior al de la sesión plenaria en la que haya 
de debatirse y votarse, de acuerdo con el artículo 203 del Reglamento de la 
Asamblea. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Junta Electoral Central   
RGEP 3588/24 RGEP 3589/24 
Objeto: De la Junta Electoral Central, remitiendo credencial de Diputado de la 
Asamblea de Madrid, en favor de D. Javier Pérez Gallardo (VOX), en sustitución, por 
renuncia, de D. José Luis Ruiz Bartolomé, y previa renuncia anticipada de D. Pablo 
Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes. 
Acuerdo: Toma de conocimiento e inclusión de la promesa o juramento del nuevo 
Diputado electo, conforme a lo previsto en el artículo 12.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea en el Orden de Día de la sesión plenaria que se celebrará el jueves, 8 de 
febrero. 

 

2.2 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 3592/24 
Objeto: Del Sr. Diputado. D. Daniel Rubio Caballero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
remitiendo aportaciones al escrito RGEP 3170/24, de la Presidencia de la citada 
Comisión, con objeto de delimitar el ámbito competencial de la Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 

 

2.3 Solicitud de retirada escrito RGEP 3548/24: Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid 
RGEP 3675/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando la 
retirada de la propuesta de distribución de escaños RGEP 3548/24. 
Acuerdo: Véase punto 2.6 "Asuntos de Inclusión" de la presente Acta. 
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2.4 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 3743/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, comunicando nueva 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a 
las Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 

 

2.5 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Loreto Arenillas Gómez, Diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid. (RGEP 3742/24). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 72, 01-02-
2024).   
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez la emisión de voto 
remoto simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 8 de febrero 
de 2024. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto 
simultáneo, así como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
  

  
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

1. La Ilma. Sra. Secretaria General informa de la celebración, el próximo viernes, 9 
de febrero, en la sede de la Cámara, de la jornada "nuevos retos para la cooperación 
madrileña: paz, justicia e instituciones sólidas". 

 

2.  El Excmo. Sr. Presidente informa de que la próxima reunión de la Mesa se 
celebrará el viernes, 9 de febrero, a las 11:30 horas. 
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Y siendo las trece horas, el señor Presidente dio por terminada la reunión. 

LA SECRETARIA TERCERA, 

V.B. EL PRESIDENTE, 

 


